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PROLOGO 

Cuando alguna persona me pregunta el por qué he decidido-

hacer este ensayo final ¡)<'lru optar por ul grado de Licenciado en 

respondo casi sin ¡xmsar y digo: 

El ejemplo recibido on la vida, forma loa criterios delos 

horÑ:>res, y mi criterio jurídic<) ha sido ayudado en su formación-

por el amigo y maestro Pedro !lernlindez Silva, a quien debo la i,n 

quietud, el deseo y el gusto por el Derecho Procesal Penal. 

Pt>r el\)• r:on toda humildad he pretendido elaborar este -

sencillo trabajo que me permita cumplir con el deber de una te--

sis necesaria para graduarse, cano dice ol maestro Pedro Hernán-

dez Silva, quien escribe profeeionalmente está expuesto a la cr!. 

tica severa de sus lectores, pero quien escribe para cumplir con 

una obligación académica, espera la indulgencia de los que amabl~ 

mente se sirvan leerlo. 

Por todo esto he decidido que mi ensayo se denomine "PRI!f 

CIPIOS Y FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EH IJ\ LEGISIACION MEX! 

CANA". 

,., 
lt 
l' .. 
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Il!TROOUCCION 

El Ministerio Público 011 un 6rgnno del estado que con ra,! 

gambres en institucion•1fl cxtx·i\njtnaa, so ofroco nn la actualidad, 

... ,¡,,;es'.:.::u pi.l.Í.!:i, con c.un:t:.iH> cúr.1cLcríat.icél1J propiaa que ha ido-

tomando en el decuri;;o de los Uernpos. 

una de sus primorna raíces filaron loa Pesquisidores en la 

canpleja burocracia del estado ospanol en las Indias. 

Bs en realidad una tarea baatantc ardua, tratar do extraer 

del caudaloso material de los arclüvos de rndiau, la person<lli--

--- dad jurídica de este singular funcionario a quien se le dió el -

, 

nombramiento de Pesquisidor. 

Jtn ocasiones, como un obscuro personaje del Eetndo Espa--

ftol en las Indias, y en otras, como un Órgano auxiliar de la ju-

risdicción y a veces como un simple informador y eventual..mente,

con facultades para perseguir a los delincuentes asumiendo las -

características de alcalde del crimen y a lo que en nuestro Der~ 

cho, sería de función del Ministerio Público, a través de una --

dualidad de actividades investigatorias y persecutorias. 

Para obtener una idea más precisa de la personalidad y --

funcione• que desempenaba el pesquisidor en la estructura Juríd! 

ca que trasplantada de Espafia rigió en el nuevo mundo, y adqui--
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ri6 característicaa propias adecuándose a lao peculiaridades de 

la tierra conquistada, dilndo lugar al Derecho Indiano. 

Ea preciso ofrecen:- una viuión panorámica del estado de -

cosaa relacionadas con la presecución de los delincuentes, que-

privaron en América a raíz del fü~scubri.miento y después de la -

Conquista hasta la Colonia. 

DERECHO ESPA~OL 

A) LAS INSTITUCI~ES JURIDICAS ESPANOLAS EN IA EPOCA DEL DESCU-

BRIMIENTO DE AMERICA, 

Corresponde a los Reyes católicos, Isabel de castilla y-

Fernando de Aragón, la época de transición entre la Edad Media-, 

y la Edad Moderna, era que planteaba la necesidad de unificar -

la Nación Espaftola, tanto en el orden racial corno el religioso, 

frente al todavía vigoroso Est~do Feudal y al Estado ciudad. 

Proceden los reyes a la unidad religiosa, convirtiendo o 

expulsando a todos aquellos que no profesaran la fé cat6lica y, 

por otra parte, actuaban con toda energía contra los senorea --

feudales, nobles castellanos, y a toda nobleza que se opusieran 

a la unificación y pacificación del reino que finalmente se so-
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someten a la corona (1). 

oeade ol punto de vista político administrativo, el aeta-

do castellano so dividía en; 

CORru;GIMIEN'l'OS, CIUDADES Y VILJ)\S, figurando también los 

Alcaldes o Gobernadores. Si dentro del Corregimiento se encon--

traban varias ciudades, ac auxiliaban por Lugartenientes. Rn a1 

gunos casos, las ciudadeu eran gooernadns por sus propias auto-

ridados localon. Frente al régimen municipal de Consejos abier-

tos, se instituyen los ayuntamientos con número variable de re-

gidores. Así paulatinamente van desapareciendo los municipios -

y las cortes al tiempo que los Alcaldes Mayores o Corregidores, 

van cobrando singular importancia como funcionarios do carácter 

preponderantcmente civil, pero dotados también de atribuciones-

militares. 

Es de hacerse notar c6rno seftala el maestro Gonzáloz Bus-

taro.ante (2) que los territorios descubiertos por Colón, que-

daron incorporados a la corona de castilla" porque a pesar del-

matrimonio de Isabel de castilla con Fernando de Arag6n, ambos-

estados conservaron su autonomía y personalidad Jurídica Polít~ 

(l) Real célula del 8 de Agosto de 1480. Cedulario Indiano. 
(2) González Bustamante, Derecho Procesal Penal Mexicano. Quin 

ta Edición •. Editorial Porrúa. Página 59. 
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ca propia. Es por ello, que siendo Isabel de castilla quien pa

trocinó los proyectos descubridores do Cristobal Colón, fuoso -

el Derecho castellano el que rigiese a los territorios recién -

descubiertos. 

En el orden do J\dministrilciÓn de Justicin en materia Pe

nal, existían las Realcu cancillcríns <le Valladolid y Ciudad -

Real y posterionnento se fueron creando otrus audiencias de me

nor importancia. Dentro do las nudioncias existían dos importan 

tes tipos de funcionarios que uctuaban en la rama Judicial y se 

les daba el título de loa Au:::ALDES DEL CRIMEN~ y en la rama ci

vil el titulo de O!DORES. 

En el orden jerárquico, 4n cancillería era superior a la 

Audiencia por lo que los fallos de ésta, eran apelables ante 

aquélla y como Institución de Última instancia, fungía el Supr~ 

mo Consejo de castilla. con carácter Judicial había muchos otros 

funcionarios cano los corregidores y Alcaldes ordinarios y en -

casos especiales los Alcaldes de casa y corte. La santa Herman

dad; institución de defensa del orden público para conocer de-

terminados hechos delictuosos, el tribunal del Santo Oficio de

dicado a la persecución de los judíos y no conversos o de aqué

llos que atentaran contra la fé. 
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senala el maestro Borja osorno (J) que todas estas institg 

cienes, se dcsenvolvÍíln en una desesperante lentitud on el tr5mi-

te de loa negocios, en virtud de su complejidad y ubundancia de -

foncionarios monorot> t'<1vorecidog con los empleos dados ¡.ior r.:lzo--

condiciones an que se desenvuelvo nuestra burocracia actual. 

B) FUENTES DEL DEREOlO ESPAílor •• 

Al tiempo del reinado de Alfonso XI, las Fuentes del Dere-

cho Espanol eran: el ordcnamiotJto de Alcalá de Henares: Los Fue--

ros Municipales, el Fuero Real y las Partidas (1348). 

Posteriormente de 1505 a 1567 las I,e:i•es de Toro, de 1567 a 

1805 la nueva recopilación y po.r último, la Novísima recopilación. 

El Ordenamiento de Alcalá de Alfonso XI y las Partidas de Alfonso 

X, consolidan el Derecho 'l'erritorial sobre loa Derechos f,ocalea .-

El Fuero Real desplaza al Fuero Juzgo y los Fueros Municipales. 

LOS FUEROS 

Los Fueros (4) eran las Leyes o CÓdigos que se daban a los 

(3) G. Borja Osorno, Derecho Procesal Penal. Editorial José M. -
cajica. Puebla, Pue. 1969, Pág. 95. 

(4) Antonio Muro Orejón. Cedulario Americano. Edición Sevilla 195~ 
Pág. XLVI. 
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Municipios durnnte la Edad Media y aon Fuentes de Derecho de ca-

rilclor loca 1 Y de Or ÜJen Consuut.udinaric., que rigieron en laa --

ciudades durante loa pritooroa tif~mpos Medioovalce, que no sit?m--

pr<.' consagraban disposiciones jurídicas, sino ;:iayormente privil!!, 

gioa y cxoncionea para ciudades determinadas. 

C) DERECHO INDIANO. 

r,aa fuentos (j}:)ligadas dol Derecho Indiano, fueron desde -

luego todas las leyes que regían en el reino de castilla en la -

épocn de los descubrimientos colombinos y loa Reyes cat6licos --

procedieron a organizar los nuevos territorios descuhiertos bajo 

las mismas normas. Sin ornbargo pronto se daría cuenta que el - -
. 

trasplante de instituciones no resistiría el empuje de situacio-

ncs diversas, en circunstancias raciales, económicas, geoqr4fi--

cas, políticas y sociales canpletamente nuevas. So illlpon!a nece-

sarinmente dictar nuevas leyes que hicieran frente a una serie -

de problemas que no podían encuadrarse en los preceptos castell! 

no-peninsulares. 

El Rey, la casa de contratación de Sevilla y el Real y S~ 

premo consejo de Indias'proceden a dictar nuevas disposiciones• . 
para su aplicación en el nuevo mundo y decretan que tenga vigen-

cia y primacía respecto de las fuentes del derecho castellano, -
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al que a6lo un acudirti n falta do precepto aplicable en las fue.u 

tes del rlm:echo ind.i<1110. 

l\ f'\"'s<H del cnr:ict.er tiuplotorio dol dorecho c;:Hitellano, -

se i1plical;il con fr.-•curmcia, ya que lnB disposiciones del derecho 

india110 oriln d~! car:ic b• r cauaí s tico, der i vadan qcnera l.mento de 1-

caao c:cncrcLu qun i;c t;:atn.bn Ju resol.ver, flin que ::;o intentara -

estructur<u un dcrocJ¡o do contenido goncral. 

En el ámbito del Dorncho Público, se csUililecieron Jerar

quías semejantes a loa modelos castellanos y aparecieron: Los -

Adelantados, Gobernadores, corregidores, Municipios, Audiencias

y Virreyes caracterizados más tarde por las singulares circuna--

-- tancias d~ los nuevos torritorios. Por otra parte las leyq,a que

más tarde dictaron los Gobernantes espanolos, vinieron a regular 

situaciones que de hecho ya existían. 

tl\S REALES AUDIENCIAS DE INDIAS. 

Eran ést~s como tribunales de primera instancia y de ape

lación en los fallos dictados 'por las justicias anteriores. 

Hacen su aparición en el Siglo XIII, pero su estructura-

ción definitiva, se realiza en el s,iglo XVI. 

Estaban p~esididas por los capitanes Generales de cada r!. 

gi6n, y además de tribunales de Justicia que fueron 6rganoa de -



°f' -

10 

asesoramiento genernl en Políticas. 

La l\udiC!ncia Indiana estaba formada para las causas crim! 

na les por los i\ lcaldes del cr.irnon, teniendo tales funcionarios -

el cnráctc>r de j1Joces. !Jesd<J luego, su estructura era semejante-

a las Audiencias Peninsulares y a la par del Virreinato, fueron-

las instituciones l:>áaicas de la Administración da la Justicia P!! 

nal Espa~ola en ~mérica, y fueron organismos de consulta y aaeag 

ramiento a loa Virreyes de la Nueva Espa~a. 

Las Reales Audiencias de Indias, adquirieron con el tran~ 

curso del tiempo, c1\rac:tcrísticas propias que las diferenciax;on-

de las espal'lolaa, pcr las especiales circunstancias de orden Ad-

ministrativo y Político que privaban en los territorios descubie~· 

tos. 

Se distinguieron tres clases de audiencias: Virreinales,-

Pretoriales y Subordinadas. 

Las Virreinales se establecieron en las capitales del vi-

rreinato y eran presididas por el Virrey. Las Pretoriles eataban 

radicadas en la Ciudad Metropolitana de una capitanía general y-

estaba presidida por el ~apitán General, quien fungía tafllhién C,!2 

mo Gobernador. Todas las demás eran subordinadas. 

El número de oidores de cada Audiencia, dependía de la --
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cantidad o importancia de los negocios que tenía que ventilar. 

En MÓxico, (5) en un principio, es tuba integrada por cua

ti~o Oidores Presidentes. En el Sic¡ lo XVII el número de jueces ª!! 

oondía a doce, divididos en dos cámaras, una para lo criminal y -

otra para lo Civil, con dos fiscales adscritos. 

Había también un gran n(unero de funcionarios menores, un

canciller, un Alguacil Menor, un Capellán, Relatores, Escribanos, 

Agentes Fiscales, Receptores y Procuradores. 

Había también defensores de oficio para quienes caree.Lan

de los recursos económicoo necesarios. En las Audiencias Menores, 

había de tres a cinco Magistrados, qua conocían tanto de asuntos 

criminales como civiles, y un Fiscal adscrito. 

LOs Oidores de las Audiencias, fungían cano inspectores -

do las Armadas de las Indias y Delegados especiales, para la re

gularizaci6n de los Impuestos, y además hacían una inspección P! 

ri6dica de los juzgados inferiores, por medio de los visitadores 

ordinarios y de los PESQUISIDORES EXTRAORDINARIOS, para ei caso

de injusticia grave y notoria. 

Las funciones gubernativas, eran ejercidas por los Presi-

(5) Recopilación de las Leyes de Indias. Leyes XIII y XIV. 
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dentes (Virreyes, Capitanes, Generales y Gobernadores), por loe-

Oidores constituídos en una especie de cuerpo colegiado, cuyas -

disposiciones llevaban el nanbre de Reales Acuerdos, 

O) LOS PESQUISIDORES 

El Pesquisidor, en el Derecho Indiano (6), es un funcion_! 

rio típico da un sistema de enjuicia.miento inquisitorial, carac-

terizado por el poder omnímodo del juez, para la investigación -

de los delitos, el secreto y la falta de garantías de las denun-

cias y querellas. Pero a pesar de esto, no tiene ubicación prec!_ 

sa dentro del sistema indiano, porque el cargo y funciones no ª!. 

tá determinado claramente por la ley, pues era factible habili--

tar como pesquisidor a un Alcalde del Crimen y posiblemente a un 

Oidor. Su importancia se infiere de la confianza que se le otorg~ 

ba en investigaciones confide~ciales, para el Gobierno y enviado 

especial en asuntos de Índole secreta, Es posible considerar co-

mo un antecedente del cargo, la petici6n de las Cortes de Bi.brie,! 

ca, de 1387, de un funcionario encargado de perseguir los deli--

tos pÚblicos, cargo que más tarde los Reyes católicos instituye-

ron en las cancillerías ,de Granada y valladolid o bien, los Per-

(6) Recopilación de las Leyes de Indias. Libro Séptimo, Título
Primero, Sev±lla 1946, 
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aoneros del Rey, mandatarios particulares del mismo, que so rnen 

cionan en el Fuero Juzgo. 

Otra de lns funcimes del pesquisidor, era investigar --

los abusos y tropelías que continuamente ~ometían los titulares 

de la justicia. Por tal motivo, los Monnrcaa recurrieron con m_!:! 

cha frecuencia a las visitas J' a loa juicioi¡ de Hosidencia, pa-

ra castigar a los funcionarior.i deshonestos en ol descmpeHo dal-

puesto que so les hab.í.a confiado. 

ta Visita.- Consistía en visitar a todas las autoridades inclu-

so a los virreyes con el objeto do sabor cufil era el desempei'lo-

que habían seguido como funcionarios, esto se hacía en cualquier 

momento en que hubiera denuncia o sospecha de malos manejos. --

Las facultades otorgadas al visitador eran de tal magnitud, que 

sus resoluciones no admitían apelación con efectos suspensivos, 

solamente daba cuenta de su actuación al Consejo do Indias, al-

Virrey o Presidente según la mayor o menor gravedad da los ca--

sos. 

Los Juicios de Residencia.- Consistían en que todos los funcio-

narios coloniales desde el Virrey hasta los Alcaldes Ordinarios, 

a la terminació~ de sus mandatos debían entregar cuentas de los 

resultados obtenidos durante el tiempo de su encargo, una vez -

reaeftados ~stos el supremo consejo de las Indias o atta audien-

cía colonial acordaba las sanciones del ceso. -
-·-
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cuando el cargo era vitalicio, los juicioo se efectuaban 

cada cinco ai'íos. 

7\1 margen do lils actividades quQ roillizaban loa funciona-

rios, encargados del Juicio de Rcsidenci.1, encontramos otroa con 

facultades semejantes, los cuales tenían car5cter investiqatorio 

y St? les llamó Jueces PeHquisidoroa. 

Ea de hacerse notar que por sus características y funcio-

nes el Pesquisidor, os uno do los primeros antecedentes. de lo -

que ahora es la Instituci6n del Ministerio Público, ya que de --

loa datos obtenidos por los comentaristas y estudiosos del Dere-

cho Indiano, tenía el poder necesario p.'lra investigar los deli--

toa y en su caso sentenciar en definitiva a aquellos que los hu-
. 

bieren canetido. 

como aeílala (7) la Ley décima cuarta de las Leyes de In-

dias, que a la letra dice "LOS OIOORES 'i LOS JUECES PESQUISIDO--

RES PUEDEN SENTENCillR EN DEFINITIVA". 

Examinando la recopilación de las Leyes de Indias, pode--

mos entresacar los datos que nos permitan delinear las caracte--

rísticas más notables de los Pesquisidores, tales cano sus fun--

( 7) Recopilación de las Leyes de Indias. Ley Décima cuarta. S! 
villa 1943. 
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cienes, facultades, limitacionos y formalidades para su nombra--

miento. 

FUNCIONES 

Según al Cedulario Indiano, recopilado por Diego de Enci-

nas (8), ordenanza relativa a las Audioncias de las Indias, los-

Pesquisidores conocían de las querolll1a contra loa gobernadores: 

sd:>re alborotos populares y casoa tan graves en los que la domo-

ra pudiera tenor graves consocuencias. 

Esta actividad implica Únicamente una labor de mera info.;: 

mació¡i, sin que se infiera del citado Ordenamiento que tuvieren-

otro tipo de facultades. Asimismo, varios autores en Derecho Es-

paftol e Indiano confirman esta actividad. 

FACULTADES 

ta Ley VII (9) loa autorizaba para realizar diligencias -

judl.ciales por cuenta del Alcalde del crimen, para mejor proveer¡ 

investigaciones equiparables a las que competen a lo que nuestro 

Derecho es el Ministerio PÚblico y aún, lo facultaban para nom--

(8) Cedulario Indiano. Recopilado por Diego de Encinas. Madrid-
1945. Edición Cultural Hispánica. Folio 115. 

(9) Idem. Folio 116. 
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brar a laa peraonaa que le parocieren convenientes en la per .. c~ 

ción de los criminales. 

La Ley XI nos in forma que también se avocaban a investig!!, 

cianea de tipo confidencial, por cuenta del gobierno. 

Las Limitaciones que senala el ordenamiento de Indias, -

son entre otras: 

l.- Oue los jueces no excedan da sus canisiones y proceda 

conforme a Derecho.. (Ley VUI). 

2.- Oue no podrán conocer do ningún negocio Criminal o C! 

vil, estando sentenciados y lo hicieren en esas cond! 

ciones, será nulo y de ningún valor. (Ley XXI). 

3.- Que las Audiencias de Santo Domingo no envio jueces," 

contra los vecinos de tierra adentro. (Ley XXV). 

4.- Que los gobernadores de Yucatán no provean de juace•. 

sino en los términos que marca la Ley de Indias y con 

las excepciones que seftala. 

FORMALIDADES PARA EL NOMBRAMIENTO. 

tas Formalidades del nombramiento, nos la d' la Ley XVI-
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(10) de las Leyes de Indias que senalan lo siguientez 

Corresponde al Virrey y Proaidcntc nombrarlos, en casos -

tan graves y escandalosos, en los que se encLientran involucrados 

Corregidorea y Justicias Ordinarias, quionlis normalmente so aom~ 

terán a Juicios de Residencia al término de sti mandato. 

Corresponde a la sala de la causa de que se trate nombra~ 

lo, discernir la ca-nisión, llevar a cabo la averiguación cuando-

se cometa algún delito. Poro si en la comarca hubiere otro juez-

sin salario o que a menos costo pueda realizar la averiguación, ª9. 

d éste nombrado dándole el Título do Pesquisidor por la Sala de 

la Audiencia, y el Magistrado de mayor antiguedad informar& de -

tal acuerdo al Virrey o Presidente, quien confirmará la comisión 

al nombrarlo firmando en el acto. 

E) EIJOLUCION HISTORICA DEL MINISTERIO PUBLICO EN FRANCIA. 

En Francia al triunfo de la Revolución de 1793, hay una -

serie de transformaciones de Orden Político y Social que dán lu-

gar a una nueva Goncepción Jurídica-Filosófica. Las Leyes exped,! 

das por la Asamblea constituyentes, son, sin duda alguna, el an-

(10) Recopilación de las Leyes de Indias. Edición Sevilla 1956. 
Ley XVI. 
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ias funciones del Estado. No se trataba do una magistratura ind~ 

pendiente, porque r:ntonces no se C'labora Hl teoría aún do la di-

visi6n de loa poderes. La Revoluci6n Fr"1cesa, al transformar las 

ins ti t L1ciones 1nonárquicas, encanienda las funciones reservadas -

prcrnov<.>r líl acción Penal y do ejocutar las penas, y a los acusa-

dores públicos que debían sostener la acusación en el Juicic.. 

Sin embargo, la aparición pesa aún en el ánimo del pueblo 

y en la Ley del 22 Brumario, ano VIII, se establece el Procura--

dor General quo oc conserva en las Leyes Napoleónicas de 1808 y· 

1810, y por la Ley del 20 de abril do 1010 (13) el Ministerio Pj 

blico queda definitivamente organizado cano institución jerárqu! 

ca, dependiente del Poder Ejecutivo. Las funciones que se le - -

asignan en el Derecho Francés S<?>n de requerimiento y de acción• 

carece de funciones instructorias reservadas a las Juria-

dicciones pero esto no significa quo se le desconozca cierto mar 

gen de libertad para quo satisfaga determinadas exigencias lega-

tes que le son indispensables para el cumplimiento de su cometi-

do. Al principio, el Ministerio Público Francés estaba dividido-

en dos secciones: una para los negocios Civiles y otra para los-

(13} G. Borja Osorno. Derecho Procesal Penal. Editorial Cajica. 
1969. Pág. 97. 
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negocios Criminales, que correspondí.a, según lan disposiciones -

de la l\samblea conntituyento nl Comisario clol Gobierno o al acu

sador Público. En el. NlWVO sistema, S() fll!Jionilron ].as dos aec-

cionos y uo cstabhició quo ninglUla Jurisdicción oatar.í.a canplota 

sin la concurnincia del Ministerio Público. So dice que ol M.ini..!!, 

terio PÍlblico nació en la época de la Monarquía '.i' se tClntl como -

punto de partida do la moderna institución la célabro ordananza

dc Luis XIV de 1670. 

ya llc:ino1.1 indicado qué son las leyes revolucionarias y laa 

que dieron origen, al tranafonnar las instituciones políticou-Sg 

dales en Francia, y durante l<i dominación Napoleónica las r..eyes 

de Hl08 y 1810. En la primera República, en medio del torbellino 

de pasiQ.nes, la institución so mantuvo inconmovible y lo mismo -

sucede o.n ol primer Imperio ooteniendo su máxima definici6n en -

ta segunda R<ipública, al reconocerse su Independencia con rela-

ci6n al poder Ejecutivo. El Ministerio PÚhlico Francés, tiene a

su cargo ejercitar la acción penal, perseguir en nombre del E•t! 

do, ante la Juriadicci6n Penal, a los responsables de un delito, 

intervenir en el período de ejecuci6n de sentencia y repreaenta.r 

a los incapacitados, a los hijos naturales y a los asuntos. 

IA PROMOTORIA FISCAL EN EL DERECHO ESPA~OL. 

En Espana existió la Pranotor!a Fiscal desde el siglo XV, 
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cano una herencia da l Derecho can6nico. Los promotores fisca lea-

obraban en roproscntnción del monarc<1, siguiendo fielmente sus -

instruccicmeo. En las l.eycs de recopilación de 1576 oxpodidns --

escribanos, así oontn:;; lo::; mismor; éJucccn como contra 101; cscrib,!! 

nos, las funcione,; do loo promotoren Fincnlcn con:iiutían en vit;li 

'lar lo que ocurría c1n\;•} loti T1-Unmal0s del crimen y l!n obrar de-

oficio, a nanbre dE!l pueblo, cuyo repro:éicnt.<\ntc 1:.w el soberano. 

Bnjo al reinado de F1"1.ipa V se pr.ctcndió suprimir las pr._Q 

motorias en Espaf!a por decreto dnl 10 de noviembre de 171.1 y por 

la dcclnraci6n de principios J0l lo. do mayo de 1744 y del 16 de 

diciembre del afio expresado, poro la idoa fue bien acogida y se-

rechazó unánimemente por lor.> er;pní,oles. Por: <lccr:oto del 21 de ju 

nio de 1826 el Ministerio Fiscul funciona bajo la dependencia del 

Ministerio de Justicia. En una magistr<:1tura Independiente de la-

Judicial y sus funcionarios son amovibles. 

Se compone de un Procurador Fiscal ante la corte suprema-

de Madrid, auxiliado por un abogado general y otro asistente. --

(14) Cedulario Americano. Antonio Muro Orejón. Edición Sevilla-
1956. Tano II. 
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Existen, además, los procuradorea 9eneralet1 en cada corte de AP!, 

lución o l\u<lhmcia provisional asistidos de un abogado general y 

de otros ayudantes. 

!'~ VISION PANORAMICA DEI, MINIS'l'ERIO PUI\LI90 llB Jh DIDIU1!NDBMC2 

A U\ I..EY OHGJ\NICA DE 1903. 

Lu vidn imlopendientc de México no cre6 inmediatamente un 

nuevo derecho, y así tenemos. qoo tanto la llamada Constitución-

de Apatzingán como en la Conotituci6n de 1824 (15) se habla. en" 

la primara, de dos fiscales, uno para ramo Penal y en la do 1824, 

de un fiscal, que debería fonnar parte de la Suprema Corte de --

..- Justicia. Eatos procuradores fueron en verdad meras proyecciones 

de los Procuradores Fiscales. 

En 1869, suár:ez expidió la Ley de los Jurados Criminales-

del Distríto Federal (16) en donde se previene que exiaUeran 

tres promotores o procuradores fiscales o representantes del Mi-

nisterio Público, se sigue la tendencia eapanola, ·e~ cuanto que-

los funcionarios citados no integraban un organismo, sino que --

eran ind~pendientes entre sí. Sin en'bargo, es menester hacer hi,U 

{15) Manuel Rivera Silva. El Procedimiento Penal. Editorial Po
rrúa, Quinta Edición 1970. Pág. 73-75. 

(16) Idem, 



23 

capié en que en osos funcionarios ya se encontraba una influen-

cia del Ministerio P(lblico Francó's, debido a que se rigen en par 

ta acusador~. actuando independientemente do 111 parte ofendida. 

El C6digo de Procodimientoa Pcnnlcs, P•1ru el Dintrito Pe-

deral de lBBO (17) marca un gran adelanto en lo que ataf'le a la -

fonnnción de ¡;_, Institución del Mini.storio PÚblico. En su Artic.!:! 

lo 28, expresa que, "El Ministerio Público ea una .Magistratura -

instituida para expedir la pronta adminiatraci6n de la justicia-

en ncrnbre do la sociedad y para defender ante loa tribunalo.a de-

ésta en loa casos y por los medios que se seftalan en las leyes". 

En esta forma, el Ministerio Público ae constituye en .Magistrat~ 

ra especial, aunque hay que admitir quo sigue siendo un simple -

awi:iliar de la justicia en lo que toca a la persecución de los -

delitos. El CÓdigo de Procedimientos Penales de 1894 (18),.sigue 

en esencia, los lineamientos del de 1860. 

En la Ley Orgánica del Ministerio Público del 12 de sep--

tiembre de 1903, (19) se precisan las características del Minis-

terio Público. La ley citada le dá unidad y dirección, deja de -

(17) González Bustamante. Principios de Derecho Procesal Penal -
Mexicano. Segunda Edición. Ediciones Botas 1945. Págs. 97 
a 99. 

(18) Manuel Rivera Silva. El Procedimiento Penal. Editorial Po-
rrúa. Quinta Edición 1970. Pág. 74. 

(19) Idem. Pág. 71. 
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ser éste un simple auxiliar de la administración de la jueticia, 

para tomar el car,1ctor du mil')istratura independlo11t0 que ropre-

senta ta sociedild. 

El Presidente Pnrfirio DÍilz, (20) 0:1 el informe que rin-

dió en 1903, perfiló claramente las nueva9 características que -

en México tomaba el Ministerio Público, con las siguientes pala

bras "uno de los principales objetivos de esta ley, os defir.!. '." el 

carácter especial que compete a la institucién d~l ~nisterio PQ 

blico prescindiendo del concepto que le ha reputado sielll{lre cano 

auxiliar de ta administración de justicia~ 

El Ministerio Público en el representanta de la sociedad

ante los tribunales, para reclamar el ctunplimionto do la Ley y -

el restab'lecimiento del orden social cuando ha sufrido quebranto. 

El medio que ejercita por razón de su oficio, consiste en la ac

ción pública, es por consiguiente una parto y no w1 auxiliar P! 

ra recoger todas las huellas del delito y aún de ~racticar ante

s! las diligencias urgentes que tienden a fijar la existencia de 

éste o de sus autores. 

(20) Manuel Rivera Silva. Ob, Cit. 
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Los principios que rigen al Ministerio Público como lo 

seflala el Maestro l:lernándoz Silva, son c1.1atro (21). 

l.- Principio de Iniciación.- El Ministerio Público S,2 

lamente puado actuar ~~ra ejercer sus funciones mediante una-

denuncia o una querella de una persona física, ya que sin es-

tos dos institutos so ve imposibilitado para actuar. No hay -

otra inatituci6n que pueda conocer de los delitos, ya que por 

mandato del artículo 21 Constitucional es, solamente el Mini~ 

terio Público quien puede conocer de los mismos. 

2.- Principio de Oficiocidad.- Después de que un part! 

cular ha hecho una denuncia o una qµerella de algún acto de--

lictivo ante el Ministerio Público, no es indispensable ya la 
. 

intervenci6n del primero, para que la instituci6n contin~e la 

investigaci6n del ilícito que se le ha denunciado, ya que el-

articulo 16 Constitucional sel'lala los requisitos necesarios -

para el ejercicio de la acci6n penal, 

3.- Principio de Unidad.- Esto significa que la in•ti-

tución del Ministerio Público es una sola, y que está repxe--

sentada por el Procurador y los agentes del Ministerio Públi-

co que nombre el titutar, por esta raz6n no operan las recWI!, 

1.: (21) Recopilación de Apuntes de la cttedra de Derecho Proee--
'':·' sal Penal del Dr. Pedro Hernández Silva. 1976. 
f{¡~~ 

1 
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ciones o excuaas, s6lo on los casos de impedimentos persona-~ 

les, cntendi6ndoso con claridad que en una averiguación pue--

den intervenir varios, continuando unoa la de los otros, por-

que cada uno do el.los raprosenta la instituci.ón. 

4 .- Principio do Legalidad.- Este principio significa, 

que el M.ninistorio Público debe do actuar y de realizar sus -

actividades dentro del n\1!.rco do los I~y, esto es, que no pue-

de actuar arbitraria.monte sino por lo que está establecido en 

los ordenamientos relativos. 

Analizando lo expuesto, en lo personal me adhiero al -

criterio del 1'il.estro Hernández Silva, ya que los cuatro prin-

cipios que ~l menciona son los que rigen verdaderamente las -

actividades que realiza el Ministerio Público para llevar a-

cabo una verdadera representaci6n social, y éste último prin-

cipio podríamos decir que encierra los demás pues si el Mini~ 

terio Público actúa dentro del marco de la IJay quiere decir -

que está respetando los principios que anteriormente expusi--

moa. 

tas caracterísiticas que posee el Ministerio Público -

como lo seftal.a el Maestro Hern~ndez Silva (22) en su cátedra-

(22) Recopilaci6n de Apuntes de la cátedra de Derecho Proce-
eal Penal del Dr. Pedro Hernández Silva 1976. 
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de Derecho Procesal Penal aon las siguientes: 

1.- caractorí.stica de Imprescindibilidad.- El Ministe

rio Público es imprescindl.blc pi1 ra todo procedimiento pena 11 -

así lo ordena el Artículo 21 constitucional, que a la letra -

dice: r.a imposici6n de las pena.a es propia y exclusiva de la -

autoridad ,Judicial. Ul persecución de los mitimoa incumbre al

Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará -

h.'ljo la autoridad y mando inmediato do aquél. De este articu

lo Constitucional se advierte claramente que la imprescindib! 

lidad del Ministerio Público, tanto en la avcriguaci6n previa 

como en los juzgados penales. 

2.- característica de Buena Fé.- r.a misi6n del Minist!_ 

rio PCtblico debe de ser de buena fé, en el sentido de que su

papel no es de ningún delatador, inquisidor, o contendiente -

forzoso de los procesados. su interés no es necesariamente el 

de la acusación o condena, sino simplemente el interés de la

sociedad y la Justicia. 

Precisamente como a !a sociedad le interesa tanto el -

castigo del culpable como la absolución del inocente, el Mi-

nisterio Público no débe ser adversario sistemático del proc~ 

sado, aún cuando en muchos casos en la práctica dentro de los 

tribunales pen~les, resulte ésto. Debemos entender que lo que 
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el Objetivo del proceso penal persigue y por consecuencia de

todos los que intervienen en 61 1 os ol de encontrar la verdad 

hi11t6rica de un hecho p."lrü poder ontondor ln aplicación de -

la ley do una pena o de absolver on au caso, por eso ea indi_! 

pensable conocer la verdad hiatórica do un hecho. 

3.- caractcrtstica do Irresponsabilidad.- cuando se h~ 

bla de esta caractod.atica hay quo hacer notar qua se refiera 

a la instituci6n del Ministerio Público, y no, a la persona ~ 

que la rcprcsent.1, esto os, que el Ministorio Público no será 

responsable de las acciones que se deduzcan en el ejercicio de 

sus funciones, siempre y cuando ésta se encuadre dentro de -

la legalidad que debe de observar el Ministerio Público. A -

efecto de aclarar lo anterior diremos que en los casos de que 

el Ministerio PÚblico ejercite la acción penal en contra de

una persona por un detcnninado delito, y al llegar a la sen-

tencia en el proceso el juez dicte sentencia absolutoria, y -

6sta quede firme, no habrá responsabilidad para la instLtu- -

ción. Sobre esto se ha especulado, y hay opiniones en el sen

tido de que ai debiera hacerse responsable a la institución -

de un mal ejercicio de la acción penal, pero hasta ahora no -

hay responsabilidad. 

ras Funciones que realiza el Ministerio Público de - -
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acuerdo al criterio del Klestro Hernánez silva, son los si- -

guientcs (23): 

1.- Funci6n do invoatigaci6n.- Esto es, que el .Minist~ 

rio Público cuando ha conocido de ttn acto de lictuoso, re<inc-

todos los elementos necesarios pr~ra acreditar la comioi6n de-

un delito y la presunta rosponsabili.d<:ld de un imputado, apo--

yándooe en relación a esta funci6n de inveotigaci6n, on sus -

auxiliares, como es la Policta Judicial, los peritos en estas 

materias, y que auxiliarán como ya dijimos al Ministerio PÚ--

blico en la investigaci6n que realiza en los hechos que so le 

han denunciado. 

2.- Funci6n de Persccuci6n.- Esta consiste en que una-
. 

vez que el Ministerio PÚblico ha realizado la primera funci6n 

que es la de invcstigaci6n, solicita como representante so- -

cial que se le aplique la ley al sujeto que resulte presunto-

responsable de un hecho. 

3.- Función de Acusaci6n.- Esta funci6n consiste en --

que reunidos los elementos [Alra acreditar el delito y la res-

ponsabilidad del delincuente, el Ministerio Público mediante-

sus conclusiones, ejercitará esta funci6n de acusaci6n foX111u-

(23) Recopil.acipn de Apuntes de la cátedra de Derecho proce-
sal Penal del Dr. Pedro Hernández Silva. 1976. 
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lando las conclusiones corroepondientes¡ esta funci6n la rea

liza el Ministerio Público en el momento procedimental oport~ 

no que le permite cerciorarac de que on realidad existe un -

delito y un dolí ncucnto. 

4.- Funci6n de Represent:.aci6n Social.- Esta funci6n es 

la má n importa nto do todas, ya que encierra a las tres prime

ras, y consiste on representar y defender los intereses de la 

sociedad, de tal manera que ül Ministerio Público siempre de

be velar porque no se quebrante el orden social, y en defensa 

de la sociedad debe de actuar, por ello se· le identifica básJ: 

ca.mento como el representante social. 

Esta institución h.a de tornar en cuenta que forma parte 

de la sociedad tanto el ofendido como el que realiza la con-

ducta delictuosa, por eso no debe por sistema acusar o encon

trar en un sujeto un culpable, su pt1pel es de colaborar con -

la justicia para el descubrimiento de la verdad histórica de

un hecho para que así el juez pueda decir el derecho con cer

tidUJllbre, pensándose siempre que las bases del proceso penal

son puestas por la institución del Ministerio Público, y sí -

estas bases no están fincadas sobre la verdad hist6rica de -

los hechos, vendrá una quiebra en el proceso y la sentencia -

se apartará de la verdad que se busca, por tal raz6n el re

presentante social que es el Ministerio Público, juega un iin-
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portantieimo papol en el proceso pena l. 

B) IA POLICIA JUDICIAL. 

Dofinici6n do Policta Judicial, Leone dice (24): la --

Policía Judicia 1, se ontlande aquella particular actividad de 

la Policia para averiguar los delitos, a buscar a los culpa--

bles, las pruebas, y encontrar todo lo demás para que el Mi--

nisterio PÚblico pueda aplicar la ~Y Penal e impedir que loe 

delitos lleguen a ulteriores consecuencias. 

En nuestra legialaci6n, la funci6n de la Polid.a Judi-

cial, está apoyado por el articulo 21 Constitucional. 

Las tres principales funcione• de la Polic!a Judicial-

son: 

a) Averiguar los delitos, reunir los elementos de éste 

y asegurar las pruebas. 

b) Prestar auxilio al Organo Jurisdiccional. 

e) cooperar con la autoridad Judicial, para el mejor -

cumplimiento de la decisión del Derecho. 

(24) Col!n Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena-
les. Editorial Porrúa. Pág. 251. 
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En ol código de Procedimientos Penales de 1094 (25),--

encontramoo quo la Policí.a Judicial cuyo objeto era la inves-

tigaci6n de todos los delitos, la reunión de sus pruebas, y -

el descubrlmionto de los autores, c6mpliccs y encubridores, CJ! 

Ldbu formada y se C)Orcí.an en la Ciudad da México, por los 

inspectoras del cuartel, por los comisarios de Policía, por -

el inspector general do policía, por ol Ministerio Público, -

por loe Jueces correccionales y por loa Jueces de lo criminal. 

El Ministerio Públi.co, estaba iropediclo de practit.:ar i.n 

veetigacionea por si mismo y no tenía otra función que la de-

poner las investigaciones tul como las había recogido del - -

Agente de la Política Judicial al Juez, pero si éste no fuere 

el Juez competente para seguir conociendo del negocio, lo tU.E, 

nar!a al Juez competente, para que siguiera instruyendo la --

averiguaci6n o el proceso, en un plazo no mayor de 36 horas. 

El Ministerio Público, sólo podr1a practicar investig~ 

ciones cuando nohaya otro agente de la Policía Judicial, rea-

!izando las mismas investigaciones. 

Por todo lo anterior y dentro de este cuadro procedi--

mental es ya posible entender con toda exactitud, la razón --

(25) Coltn Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena-
les. Editorial Porrúa. Pág. 253. 



34 

para lo que fue creado el término de 24 horas, y después con-

signado a la fracci6n 18 del artículo 226 dol c6digo do Proc_2 

di.mientas Panales de 1094, qua reform6 al del 1080, consigna-

do pc.1steriormente on la frncción 18 del artículo 107 de la --

Constitución que nos rige (26). No os un término impu(lsto a -

las autoridades que tienen que practicar una averiguaci6n pe-

nal, sino para aquellas otras, cuya función es aprehender al-

reo y ponerlo a disposici6n do las autoridades competentes, -

ésto es un t6nnino concedido a la Polid.a Judicial~ 

Es tan importante la funci6n de la Policía Judicial, --

que todo error de ósta se convertirá a la postre en errores -

procesales. 

La Polic!a Judicial dependo, y eatá a las 6rdenea y ...., 

disposici6n del Ministerio Público, para recabar todo elemen-

to prol:atorio que es requerido en la misma, la honestidad de-

la Policta Judicial, es muy necesaria, puesto que st la hay,-

se asegura el ejercicio del Derecho, 

Pero en la realidad nos encontramos con la circunstan-

cia de que todav{a no contamos con una Policía Judicial bien-

preparada en la cienci'a y técnica de la inveati9aci6n por lo -

(26) Rigoberto valdivia. Ampliación del término constitucio-
nal de 24 horas, Editorial Porrúa. 
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que ea conveniente que se integren academias para que sea un

verdadero auxiliador do la justicia. Yo diría que debería ca~ 

biarsc hast.a el nombre de esta corporaci6n: se dice Policía -

J~1dicial sólo por llama.rae de ulguna 111<1ncril, pero sin dcpcn-

dcr del poder Judicial no tiene por qué llovar eso nombre. -

Podría dcrnominárselo Policfo T6cnica on In.veatigaci6n de lo -

criminal, o de alguna fonna que correspondiera au nombre a su 

actividad. 

El Acta quo contenga una denuncia o una querella no d.! 

be de ser una oimple relaci6n escrita de hechos recogidos en-

1.a oficina i.nvest igndora, que obedezca a una rutina pa.ra el -

ei.mple cwnplimiento de una fórmula obligada legalmente: sino

por el contrari.o, el producto de una labor dinámica y técnico 

legal en torno a los hechos 'J al sujeto de los mismos. En la 

actualidad la Policia Judicial ostá al mando del Ministerio -

PÚblico entendido como agente como en realidad debe de ser, -

pues el encargado de conocer de los delitos es la Institución 

del Ministerio Público, por eso sólo debe do auxiliar a csta

Instituci6n, recabando datos que le sean necesarios al Minis

terio Público para integrar la averiguación correspondiente y 

así prep¡irar debidamente el ejercicio de la acci6n procesal -

penal. 

Si es necesario llevar a cabo alguna inspección ocular, 
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el personal investigador se trasladará al lugar procedente, y 

en el mismo, el Ministerio P(lblica dirigirá la investigación, 

indicando al personal técnico, aquellos aepoctos que deben --

atenderae para el éxito ele aquélla, Se dar& fÓ en el acta de-

los instrumentos que se util.izaron para llevnr a cabo el del! 

to, asi catio también de las leu.iones, de las huellas de vio-

lencia de las personas, objetos y todos aquellos elementos ~ 

que la naturaleza de la investigación amerite. 

El acta de la Policía Judicial {27) es de qran impor--

tancia procesal, puesto que ol art(culo 286 del c6digo de Pr_g 

cedirniento Penales del Distrito Federal, lo concede valo.r pro 

batori~ pleno cuando se ha ajustado a laa proscripciones leg!!_ 

les de dicho ordenamiento. 

coma es de verse por lo antes reseftado la funci6n que-

desernpet'la la Policí.a Judicial es muy importante, ya que una -

ma1a actuaci6n de ~sta, puede ocasionar una mal~ aplicaci6n -

del Derecho, Por esa razón ya hemos dicho que es necesario y-

urgente se abran institutos científicos para preparar a las -

personas que formen esta policía, con conocimientos científi-

coa y técnicos en la. materia, y adem.is se haga una conciencia 

(27) colí.n Sánchez. Derecho Mexicano de Procedimientos Pena-
les. Editorial Porrúa. Pág. 254-255. 
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en e•ta• personas que deben de obrar con toda honestidad ha-

ci6ndolea sentir quo do su actividad dependen los valores más 

preciados del hambre, cano son la libertad y seguridad, y a -

efecto do conseguir esta inclinación debeda buscarse la for

ma do que lila personas quo harán una profesión de invostiga-

ci6n fueran remuneradas decorosamente rara no tonar el prete~ 

to de lo econ6mico para no cumplir con una funci6n tan delic~ 

da, como ea la Policía Judicial. 

C) EL ARTICUW 21 DE IA COHSTITUCION POLITICA DE U>S ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

El Artículo 21 constitucional a la letra dice: Ia imP,!2 

sici6n de las penas es propia y exclusiva de la autoridad Ju

dicial. L1l persecución de los delitos incumbe al Ministerio -

Público y a la Polic1a Judicial, la cual estará bajo la auto

ridad y mando inmediato de aquél. compete a la autoridad adm,! 

nistrativa el castigo de las infracciones de los reglarnentos

guhernativos y de policía, el cual únicamente consistirá en -

multa o arresto hasta por treinta y seis horas: pero si el i.n 

fractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se per

mutará ésta por el arresto correspondiente, que no excederá -

en ningún caso de quince d1as. Si el infractor fuese jornale

ro u obrero, no podrá ser castigado con multa mayor del impo!'., 
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te de su jornal o sueldo de una semana. (28). 

Este artículo Constitucional, os una verdadera aporta-

ci6n da la conatituci6n de 1917, con principios de protección 

social, ya que, en todo momento se preocupó al legislador en-

designar un 6rgano representativo do la sociedad, una instit..!:;! 

ci6n que vela por al orden social y ol re•peto a loa ciuda~ 

nos. no importando que se le diera a dicho '-bito el llOOOpo--

lio de la acci6n penal, y que se dejara en el <lmbito poteat:A-

tivo de ese 6rgano el ejercicio o no ejercicio de dieha ac- -

ci6n, que como ya hemos visto en muchos casos trae problemasw 

para. el medio socia 1, pero como también ya h.-os identificado 

las características del Ministerio Público, y como una de sus 

princi~les es la de buena fé, entendiendo que el Ministerio-

Público como Institución no tiene idea de venc¡anza contra na-

die, ni tampoco de soberbia, habida cuenta de que si esta Ill,.! 

tituci6n como hemos dicho ea· representante de la sociedad, da-

ésta forman parte el ofendido en un delito c0tao el imputado, -

en tal virtud esta Institución debe afanosamente tomar loa C!, 

minos que le conduzcan a desaubrir la verdad hist6rica del h.! 

cho que se le denuncia, a efecto de que el organo Ju.risdicci~ 

nal en su oportunidad en forma confiable se apoye en h inve.t . 

(28) Constitución. Política de los Estados Unidos Me.Xicanoa. -
Editorial Porrúa. Vigésima cuarta Edición 1976. 
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tigaci6n del Ministerio Público y pueda vor con mayor clari--

dad el pasado, quo es ol hecho que di6 motivo al enjuiciamio.!l 

to, 

Asi mismo sabemos que durante la secuela del procedi--

miento el Ministerio Público tiene varias funciones, primero-

como investigador, después la tarea de porsoguir, y en sumo-

mento la funci6n de acusaci6n, pero nunca doja de ser el re--< 

presontanto de la sociedad. Podr(amoa decir que en la primera 

fase del procedimiento que es cano dice el maestro Pedro Her-

n&ndez Silva (29) la preparaci6n de la acci6n procesal penal, 

o sea lo que conocernos corno averiguación previa actúa este --

Ministerio como autoridad administrativa, en cambio ya desde-

la segunda fase del procedimiento que os la preparación del -

proceso actúa corno sujeto pro.casal, perdiendo su imperio, ~r 

que ante el tribunal ya no ordena sino que solicita, pero in-

sistimos, en todo momento lo hace como representante de la S.2 

ciedad. 

El precepto constitucional aludido hace una clara se~ 

raci6n de funciones como es de verse, estableciendo que la 4!! 

posici6n de las penas es exclusiva de la autoridad Judicial,-

esto es, quien debe declarar qué hecho es delito y qué conse-

(29) Recopilación de Apuntes de la Cátedra de Derecho Proce-
sal Penal del Dr. Pedro Hernández Silva. 1976. 
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cuencia resulta del mismo es el organo Jurisdiccional, y al -

Ministerio Público sólo le incwnbro la persecución do los de

litos, entendiéndose por ello la investigación de los mismo•· 

y todo lo relativo a que so demuestre y reconstruya el hecho

roalizado valiéndose cano dice el precepto que venimos eatu-

diando, do la Policía Judicial, agregando que el castigo de -

las faltas administrativas corresponde a la autorichd admini~ 

trativa. 

En cierta forma es posible aanitir que colabora con la 

actividad ,Jurisdiccional, a través de sus funci.ones esped.fi

c~s, porque en última instancia 6stas obedecen al inter~s ca

racterístico de toda la organización estatal,·para el fiel~ 

cumplimtento de sus fines. El Estado encomienda deberes espe

cificas a sus diversos 6rganos para que en colaboración plena 

y coordinada, mantengan el orden jurídico, razón por la cual

el Ministerio Público al ejercitar la acci6n penal solicitan

do la imposición de una pena para alguien, o solicitando la -

libertad de un inocente o compareciendo en representación de

un menor, está auxiliando a los órganos encargados de declarar 

el derecho en busca de la armonía social. 
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D) EL MINISTERIO PUBLICO COMO ORGJ\NO INVESTIGADOR. 

Ya hemos dicho quo la fase do averiguación previa o -

preparaci6n de la acción procesal penal quo os la primara pa.f 

te del procedimiento, se inicio con la noticia criminosa, es

decir, con el conocimiento que al Ministerio Público tiene de 

un hecho qua se considera delictuoso, cote conocimiento en 

nuestro derecho se obtiene por medio de dos Institutos que 

son la Denuncia y la Querella, debido a nuestro sistema Cons

titucional, el cual prove6 que el Ministerio Público está - -

obligado a observar el principio de iniciación, esto es que -

si hay denuncia o querella por las personas que la ley recon,2 

ce para tal fin, como son en la denuncia cualquier persona -

fisica y en la querella la queja del ofendido o de su repre-

sentante legal. 

una vez que el Ministerio Público ha tomado conocimien 

to de un hecho delictuoso por medio de los Institutos sefiala-

dos debe iniciar de inmediato la investigación de tales he- -

chos valiéndose do todos los medios que el estado pone a su -

alcance para este fin, como es la Policía Judicial, el depar

tamento do Peritos, la colaboración de otras autoridades, etc. 

hasta reunir los elementos necesarios para poder dictaminar -

si el hecho denunciado pudiera ser delito o no, en el primer-
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caso y reunidos los elementos quo exige al artfculo 16 Consti 

tucional, ejercitar la acci6n procesal panal mediante la con

signaci6n anta al órgano Jurisdiccional, en esto momento pue

den prcsontarnc variils hip6tcnis: 

a) Qua en onta farne se encuentre alguna persona daten.!, 

da, si es as(, al hacerse la consignaci6n le pedir~ aeta Ins

tituci6n al Orgnno ,Jurisdiccional que radique la causa de di

cha persona, se le tome su declaraci6n preparatoria y resuel

va su situaci6n Jurídica dentro del t6rmino de 72 horas: en -

el caso de qJc el ~tinii;tcrio Público en esta fase y teniendo

una persona detenida no encontrara los elementos necesarios -

para hacer la con~i~naci6n correspondiente determinará se le

ponga e~ libertad con las reservas de ley y el expediente lo

radica en una mesa para que se siga la investigaci6n, después 

de realizada si siguiera la carencia de elementos, se ordenaw 

rá el archivo de dicho expediente. 

b) En el caso de que el Ministerio Público durante la

averiguaci6n no tenga una pessona detenida relacionada con -

ésta, y si haya elementos contra una persona para ejercitar -

la acción procesal penal correspondient•, al hacerlo solicit.!, 

rá al órgano Jurisdiccional que libre la orden de aprehen1i6n 

correspondiente .contra la persona sef'lalada en la averiguaci6n, 
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con el objeto de que cuando este a su dispoaici6n se le tome-

su declaraci.6n prep¡.natoria y se resuelva st1 situación juddi 

ca dentro del t6rmino Constitucional. En el segundo caso, o -

sea cuando el Ministerio Público después de haber hecho las -

investigaciones correspondientes llega a 1.a conclusi6n de que 

el hecho que so le denunció no constituye delito, o bien que-

la persona sofialada os ajena a los hechos, ordenará el archi-

vo correspondiente del asunto. (30) En esta fase es importan-

te la colaboración de la Policía Judicial. que como ya vimos-

en el precepto Constitucional ordena que ésta estará bajo el-

mando del Ministerio Público. Ya de esto tema hablamos en el-

capítulo anterior, pero no sería por demás que abundáramos en 

su importancia, como nos dice el maestro Guillermo Borja OsoE 

no (31) "bastará el hecho de 9ue los errores judiciales deri-

van con frecuencia de otros tantos errores policiales, para -

que hubiese de prest<~rsc al reclutamiento y formaci6n de la -

Policia Judicial atenci6n preferente, para conseguir resulta-

dos satisfactorios en la empresa de mejoi:;ar la instit~ición, -

quiere decir que dicha policía es una gran auxiliar del Mini~ 

terio Público pero que si sus elementos no están preparados -

cientificamente y técnicamente en la investtgaci6n de poco --

(30) Recopilación de apuntes de Derecho Procesal Penal, de la 
Cátedra del Dr. Pedro Hcrnández Silva. 1976, 

(31) Guillermo Borja osorno. Derecho Procesal Penal. Editorial 
Jasó M. cajica, 1969. Págs. ll0-11. 
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servirá su colaboraci6n. 

E) EL MINISTERIO PUBLICO ANTE EL ORGA~:o ,;u?.ISDICCICi~V-L. 

El Ministerio Público al momento de la preprsraci6n del 

proceso, interviene ante el Organo Jurisdiccional, ya no con-

la calidad de autoridad que detentaba en el m01nento de la in-

vestigaci6n provia, nqut so presenta como sujeto procesal, C_2 

mo sefiala el rnaestro Pedro Hernández Silva (32), ¡x>r el hecho 

de que pierde su imperio a 1 comparecer ante la Ju.risdicci6n,-

ya que no ordena sino que pide, solicita, a eso ee debe que -

afirmemos que s6lo es un sujeto procesal 6 una parte sui-gen_! 

ris on el proceso penal. Do igual manera se puede decir que -

deberia haber igualdad entre los sujetos procesales que inte! 

vienen en el proceso pena 1, ya que en la actualidad en nues._-

tros tribunales se dá marcada preferencia al Ministerio P<ihl! 

ca, inclusive en ocasiones el Juez le consulta sobre algún 

critcr io que ha.bda de seguirse en el procedimiento Penal, si 

en alguna diligencia el Ministerio P~blico no compareciera 

oportunamente, el Organo Jurisdiccional le aguarda hasta que-

este comparece, le es permitido llevar consigo las piezas de-

(32) Recopilación y apuntes de Derecho Procesal Penal de la -
cátedra del R. Pedro Hernández Silva. 1976. 

':• -~-'., 
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acción penal, o en solicitar la libertad do un imputado; pos! 

ción también especial es ol momento en que ol Ministerio Pú--

blico al formular conclusioncr; cjcrciti:\ en forma material la-

acci6n penal, y acttR'1, doci.mos esto porqc:c n~icstro sistema de 

enjuiciamiento más que inquisitivo es ncusatorio, y nos pre--

guntamos ¿qué sucede si el Ministerio Público no acusa? con--

tostándose de la sigui.ente manera, 1 tiene que sobreseerse la -

causa~ 

Desde luego para ser más ágil el procedimiento penal y 

obtener rna~·orc.s rcsultndo~; que nos permitan encontrar la ver-

dad hist6rica de un hedlo, que para lo mal se hace el procedJ: 

miento penal y se le puada aplicar el derecho al caso concre

to, sería conveniente so legislara al respecto y se aclarara-

con toda precisi6n en el código adjetivo Penal facultades y -

derechos del Ministerio Público, ante el Organo Jurisdiccio--

nal, permiti.endo esto que de una vez por todas se aclarara y-

se hiciera más sencillo el procedimiento penal. 
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A) ORQA.NI?.ACION DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COKUrl. 

Loe articulas 75 y 102 de la Constituci6n de la Rep{lbl,l 

ca (33), pone ~1 Min1atcrio Público del Distrito 'l al Federal, 

bajo las órdenes del "Procurador General de Justicia do la Re-

pública y del Distrito", respectivamente, aiondo por lo tanto, 

dichos funcionarios loe que designa y remueve libremente al --

presidente de la Reptíblica de cuyo gabinete forman parte, quien 

como jofe de las instituciones unifica el ejercicio de la ac--

ci6n penal en sus respectivas Jurisdicciones, y ejercen las d§. 

mis funciones propias de su cargo. 

Los funcionarios que integran el Ministerio Ptíblico del 

fuero comtín son los que senala el articulo Jo. de la Ley OrgA-

nica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Fede-

ral y son: (34) 

I.- El Procurador General de Justicia. 

II.- Un Subprocurador Primero, Sustituto del Procurador. 

III.- Un Subprocurador Segundo, Sustituto del Procurador. 

IV.- Un Coordinador de auxiliares, Agente del Ministerio 

Público Auxiliar. 

(33) Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa. México. 1976. 

(34) Ley OrgAnica de la Procuradur1a General de Justicia del -
~istrito Federal. Editorial Porrúa. México. 1976, 
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V. - Un Director General do J\vori.guaciones Previa e, Age.n 

to del Miniu~_t>rio P(Jhlico ;\uxíli.:ir. 

VI.- Doa Subdirectores do Avorigi.1acionos Previns, Agen-

tas del Min1storio Público Auxiliar, 

VII.- Un Jete da Departamento do Averiguaciones Previas -

por cada Delo~;<ir:.i6n Politica Admini.strativa del D.1''. 

VIII.- Un Director General de Control de· Procesos, Agente

dcl Ministerio Público Auxiliar. 

IX.- Un Subdirector General de Control de Procesos, Age.n 

te del Ministerio Público Auxiliar. 

X. - Un Director General Consultivo y do Servicios Socii!, 

les, Agente del Ministerio P6blico Auxiliar. 

XI.- Un Subdirector General Consultivo y de Servicios S.Q 

ciales, Agente del Ministerio Público Auxiliar. 

XII.- Un Director General de Servicios Periciales. 

XIII.- Un Subdirector General de Servicios Periciales, 

XIV.- Un Director General de la Policia Judicial. 

XV.- Un Subdirector General de la Policia Judicial. 

XVI.- Un Director del Instituto Técnico. 

XVII. - Un Subdirector del Instituto Técnico. 

XVIII.- Un Director General de Relaciones P6blicas. 

XIX.- Un Director General de Servicios Administrativos. 

XX.- un Subdirector de Servicios Administrativos. 

XXI.- Los Agentes Auxiliares del PrQcurador que detennine 



50 

el presupuesto. 

XXII.- Los Agentes Investigadores del Ministerio P(lblico --

adscritos al Se~tor Central, a la Direcci6n General-

de Polic1~ y Tr~nsito, a las Delegaciones de Policia 

y a los hospitales de Traumatolog1a. 

XXIlI, - Los Agentes del Ministerio Público adscritos a las -

salas del Tribunal Superior de Justicia y a los Juz-

gados Penales, Familiares, Civiles, Mixtos, Menorea-

y do Paz, y 

XIV.- Los Jefes de Oficina y demás personal que sei'lale el-

presupuesto. 

a) ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGA-

CIONES. 

Una vez señalada la Orqanizaci6n del Ministerio PM>lico-

del Distrito, pasaremos a estudiar el funcionamiento de la Pro.. 
curadur1.a del Distrito, desde el punto de vista d'e la acci6n PJt. 

nal, debe de considerarse par~ su mejor comprensi6n, al Miniat,! 

rio Público como una especie de litigante oficial que, cano to-

do buen litigante procura el éxito de su gestión ante loa trib~ 

nales, procediendo con todo cuidado en la preparaciOn del ejer-

cicio de aquélla~, y luego ejercit~ndola con todo cuidado dura.n 

te la secuela del procedimiento. ¿ C6mo conseguir esto ? fu~ 
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ra de la capacidad y actividad peraonal de sua miembroa, al Mi-

nisterio Público debe ante todo .:1ctuilr d0 coniorm.idad con .la --

Constituci6n cuyos articulas 14, 16, 19, 20, :'l ( 35) son la ba-

se de todo el procadimianto, por lo que su actuación debe sor -

cuidadosa para asi observar los ordenamientos que ya hemos sef'l_2 

lado. 

En efecto, el articulo 16 Constitucional (J6) al seftalar 

que nadie puada ser aprehendido sino con orden judicial, funda-

da en imputación de un hecho delictuoso.castigado con pena cor-

poral y con pruebas suficientes que satisfa9an uno de los ela--

mentas medulares del auto de formal prisión o preparación del -

proceso y que es la "presunta" responsabilidad del inculpado; -

explica la existencia de las Direcciones Generales de Averigua-

ciones de las Procuradurias del Distrito y general de la Repú--

blica respectivamente. 

Cuando una persona tiene queja para alguien o contra al-

guien deberá formular su denuncia o querella conforme correspo.!l 

da ante el Ministerio Público, a través de sus agentes, mismo -

que está facultado para recibirlas y practicar, además, las di-

(35) Juan José Gonz~lez Bustamante. Principios de Derecho Pro
cesal Penal Mexicano. Editorial Porrúa. Cuarta edici6n. 
Mf:xico. 1917. 

(36) Constituci6n Polttica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrúa. 1976. México. 
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ligenciao necesarias hauta reunir los olcmcnton qt:e e;nr.¡•;: el a.r 

t1culo 16 Constitucional para poder en su momento ejercitar pr,.i 

mero lii acción procetial penal correspondiente y de!ipués la ac--

ción penal que rcuultare al momento de formular conclusiones en 

el proceso penal. 

Para no entorpecer la averiguación el agonto dol Minists 

rio Público on la práctica estt\ obligado a remitir el acta que-

levant6 a la Dirección de Averiguaciones en donde se encomienda 

a uno de los agentes del Ministerio Público adscritos para que-

continúe 6sta hasta dejRrla en estado de dictaminar, si estAn -

satisfechos los requisitos penales de que hablamos y que exige-

el articulo 16 Constitucional., en el caso de que no se reunie--

ran dichos elementos el Director de Averiguaciones Previas die-

taminar& el archivo de ese arrnnto con las reservas de ley, esto 

quiere decir, que si aparecieren posteriormente datos nuevamen-

te habrA de actuarse en dicho expediente. 

Los efectos que producen las determinaciones del Mint:~ts 

rio Público son: 

l. - Si durante la a.ver iguaci6n correspondiente se encue.!l 

tra un detenido a virtud de que se le,sorprendi6 in fraganti en. 

el hecho, al no encontrar el agente del Ministerio Püblico co--

rrespondiente torno ya dijimos los elementos necesarios para su-
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conai9naci6n, deberá ordenarse por ol Director de averiguacio-

nes previas se ponga en libertad a dichas personas con las re-

servas de ley y el oxpediente pasarti a una mesa del sector cen

tral o do la dele9aci6n que corresponda hasta agotar la averi-

guaci6n, después d~ esto si no sigue Hl'biendo elementos cOllló ya 

expresamos anterior.mente se archivará el asunto. 

2.- En el caeo de que ai hUbiere el81ftentoe que satisfa-

gan los requisitos del articulo 16 Constitucional, la dete1'9ift,!. 

ci6n del Ministerio Pliblico sera la conaignaci6n y pondri al d.1, 

tenido a diaposici6n del Organo Jurisdiccional para que este -

primero radique la cauaa~ poaterior..nte. tome la preparatoria

al indiciado y dentro de las 72 horas siguientes resuelva su •.! 

tuací6n 'jur1dica. 

3.- En el caso que durante la averiguaci6n previa no ha

ya una persona detenida pero.si los datos del iJllputado y al t6,¡ 

mino de la averiguaci6n no se .. encuentran los el•ento• que exi

ge el art1culo 16 constitucional. el Director de.averiguaciones 

previas con ponencia del agente del Ministerio P(Jblico que con2 

ci6 del asunto ordenarA el archivo del mismo. 

4.- En el caso que durante la averiguación no haya un.~ 

tenido pero si los datos del imputado y se reunieran loa requi

sitos del articúlo 16 constitucional, el Director de averiCJUa--
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ciones previas con ponencia del agente del Ministerio Público-

que conoci6 del asunto o de la oficina de consignaciones, de--

tonninar6 la consignaci6n ante el Organo ,Jurisdiccional solicl,, 

tándolo radiqt1e la causa y libre orden do aprehensi6n en con--

tra del indiciado y una vez que haya efectuado au captura le -

tomo S\l declaración preparatoria y dentro del t6nnino Constit.!:! 

cional reauolva su situaci6n jur1dica. 

,. 
C) COMENTARIOS DE LA DIRECCION DE AVERIGUACIONES PREVIAS DEL -

Bl funcionamiento de la Direcci6n de Averiguaciones pr_2 

vias en la procuradur1a del Distrito Federal ha sido objeto de 

diversa• reformas en su regl~entación interior, a pesar de 

ello no ae ha encontrado una forma eficaz para su funcionamie.n 

to, sobre todo que trajera las bondades que se requieran para-

encontrar oportunamente loa datos o huellas que justifiquen el 

hecho denunciado, qué permitan encontrar los elementos de la -

verdad hist6rica que se busca, la principal critica que se le-

hace es al funcionamiento del sector central de dicha direc- -

ciOn, pues llegando ahi las averiguaciones se burocratizan --

permitiendo que los elementos más terribles para la investiga-

ci6n de los delitos hagan su aparici6n, corno es el tiempo que-

todo lo borra, y la intervenci6n del hombre que si~pre busca-
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rá defoccionar la verdad que ee bWlc&r no•otxoe pensainot1 q\111 -

ser1a mAs convonionto qua las averiguaciones se terminaran en-

sus rcspoctivas jurisdicciones, es decir, en la agencia del M.! 

n.isterio Público coreana al hecho, esto permitiría primero la-

rapidez con la que ae haria, y sequnda se obaenarla el princ;i 

pío de mediatoz O mcdiatividnd que no es otro que estar cerca-

de las fuentee que producen el conociaiento de loa hechoa1 ada 

mis se le quitar1a el aspecto buroc.rltico que ee le ha dado al 

sector central con las consecuencias que ya apunta11>a1 quere--

mos decir con todo lo anterior ~ ea necesario buaoar loa .... 

dios m~s oportunos para el conocimiento de los hechos y al es-

tar en posibilidades de recoger· toda• laa prueba• que pel(llit~ 

el descubrimiento de la verdad hist6rica del hecho que se de--

nuncia. 

D) ORGANIZACION DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

Por su parte el Ministerio P6blico Federal, de confOl'lllj 

dad con la ley Org~nica de la Procuraduria General de la ~epú-

blica, está constitu1do por el personal que a continuaci6n •e-
detalla transcribiendo al efecto el articulo 4o. (37) de la 

(37) Ley OrgAnica de la Procuradur1a General de la ReptU>lica.
Editorial forr6a. Vigésima segunda edici6n. Mlxico• 1976. 
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ley mencionada. 

La Procuradur1a General de la RepQblica, se integra con: · 

I.- Procurador Genoral de la Rep6blica; 

Il.- Primera Subprocurndur1n; 

III.- Segunda Subprocuradur1a; 

IV.- Oficial1a Mayor; 

v.- Vieitadur1a General¡ 

VI.~ Dirección General·de Averiguaciones Previas; 

VII.- DirecciOn General de Control de Procesos y conaulta

en el Ejercicio de la Acción Penal; 

VIII.- Agentes del.Ministerio Ptll>lico Federal, Auxiliares -

Adscritos y adjuntos; 

IX.- Polic1a Judicial F~deral; 

X.- Dirección General Jur1dica y Consultiva; 

XI.- Dirección General de Adrninistraci6n; 

XII.- CanisiOn Interna de Administración; 

Xl'.II.- Instituto Técnico; 

XIV.- Oficina de Registro de Manifestaciones de bienes: 

XN.- Unidades Administrativas de Organización y Métodos,

de Relaciones PCiblicas, de Prensa, de Control de Es

tupefacien~es, de Estudios Sociales, de Servicios P,!! 

riciales, de Docurnentaci6n y las dem~s de Planeaci6n, 

de Control, Técnicas y de Setvicios, de acuerdo con-
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las nocosidíldoe do la Institución y las previsiones 

del presupuesto; y 

XVI. - Subdirectoras, Jefes de Departamento, y Oficina, -

Poraonal T6cnico y administrativo quo seflalo el pr.Q. 

f1up11est:o. 

Una vez vista la organización del Ministerio P6blico F~ 

deral, en lo que ac refiere al funcionamiento nada hay que - -

agregar, pues, estando gobernado por el Articulo 21 Constitu-

cional, como el del fuoro comün, funciona en forma semejante a 

liste. 

E) COMENTARIOS DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

En esta materia tenemos que apuntar que el Procurador -

General de la Repüblica a más de ser el titular del Ministerio 

P6blico, es también el abogado de la nación, función que no -

tiene el del fuero comün, comentando los aspectos que el Mini.§. 

terio Público Federal tiene para complementar el Mandato Cons

titucional en su Articulo 21, "La persecuci6n de los delitos -

incumbe al Ministerio Plíb.lico y a la Polic1a Judicial la cual

estarA bajo la autoridad y mando inmediato de aquél", esta fu,n · 

ci6n es la misma a que hicimos referencia para el Ministerio -

Pliblico del fuero com6n en el sentido, de que le toca a eate -
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organismo rennir todos y cada tmo de los elementos necc::wrion-

para satisfacer laa exiqcnciae dol articulo 16 Constitucional. 

!k1bcmoB que el delito como dice el m~icst:ro Pedro !!urn.'.i.n 

dez Silva (38) acertadamente, eH 1<1 tr.istu y ven;onzOBi.l hiato-

ria dol l1ornbre que provoca el finirno de borrar las huellas de -

sus actos precisamente por vergonzosa y triate, y la labor del 

procedimiento penal es describir la verdad sobre asoa actos o-

hechos, es desandar el ca•nino para encontrar la verdad de lo -

sucedido, pero si no se desanda eso camino con prontitud se --

lleva el ri.csgo do que los dos enemigos de descubrirlo lo impJ. 

dan, que son el tiempo y el hombre, al tiernpo que todo ¡o bo--

rra, huellas vestigios, etc., el hombre que todo lo oculta por 

algún interés, por ello hay que acudir inmediatamente a las --

fuentes de conocimiento para poder recabar todas las pruebas -

necesarias para que el Organo Jurisdiccional encuentre las ba-

ses de decir ccnfiablemente el derecho. Desgraciadamente debi-

do a que históricamente se ha burocratizado el Ministerio Pú--

blico Federal y teniendo además escasez de personal casi siem-

pre llega tarde a recoger las huellas y vestigios de los he- -

chos ilicitos que se le denuncian, además sentados en sus ofi-

(38) Recopilación de apuntes de Derecho Procesal Penal de la -
Cátedra del Dr. Pedro Hernández Silva. México, 1976. 
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cinas los agentes do esta institución eaporan pacientemente a

que las pruebas lleguen a ellos sin inquietarse por buscarla•. 

y.'.\ sea a trav6s do la Policta Judicial Federal o ellos mismos, 

mientras no so rompa con éstas viej~a prActica• aer&n poco fe

lices las actuaciones del Ministerio PCiblico Federal. En nues

tro concepto se debe buaca1: una nuova m1st ica para quienes in

tegran eata InstituciOn, a efecto de que cuntplan con los mand.! 

tos de la Constitución y con su función de repreaentantee aoci,! 

les. El Ministerio Pt'lblico como ya he.moa dicho, a lo lar90 de

su actuación en el procediaiento penal tiene varias funcionea, 

investigar los delitos, perseguir a loa delincuentes, y repre

sentar a la sociedad, de la misma manera que el Ministerio P6-

blico del fuero comün. Estas funciones las realiza en el procs 

di.miento penal, pero al hacerlo el que representa a eata Inati 

tuci6n, debe esencialmente pensar que es un representante so-

cial y .en tales condiciones Qbservar loa principio• que deben

reqir su actuaci6n a efecto de que ésta sea s09ura y confiable 

para que el Juez encuentre apoyo y seguridad en él para aua d,S 

cisiones, en otras palabras, quien tiene esta representaciOn -

debe actuar de buena fé y con responaabilidad. Para lograr lo

anterior es menester un. estudio a fondo para dotar a la Ineti

tuci6n de los medios necesarios para que cumpla con sus funci,g, 

nea. 
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Se nos ocurre que además del personal senalado en el a.r. 

t1culo 4o. de la Loy Org~nica do la Procuradur1a General de la 

Rep~blica, deberla ampliarse una dirección m~s que tuviera las 

funcionos de oriantaci6n social: pues si hemos dicho que el M1 

nisterio P6blico es representante social, una de sus tareas es 

volar por ol orden social, y e ate on muchas voces se quebranta 

porque quien forma la sociedad, ignora que hecho es il1cito o-

que conducta constituyo delito, al crearse esta direcci6n de -

orientaciOn, ser1a bon6fico, porque el Ministerio Público ha--

br1a de orientar a la aociedad para que se comporte de manera-

que no se quebrante el orden social, es imposible pedirle al -

individuo que ame lo que no conoce, por eso es importante dar-

le a conocer qué es el 6rden social, cual es la conducta debi-

da aocialaente y sobre todo s~carle del desconocimiento en que 

vive para ensenarle a atnar el Derecho y el respeto a los demás. 

Tal vez mi idea sea descabellada, pero está animada de un gran 

prop6sito y todav1a recuerdo que en clase me dec1a el Maestro-

Pedro Hern~ndez Silva ( 39) ~ "Sel'lores todo mundo estudia el de,., 

lito, pero nos hemos olvidado de estudiar las /formas de preve-

nirlo". Cuanta raz6n tiene el maestro, creemos que es mAs itn--

portante prevenir las conductas il1citas que punirlas. 

(39) Recopilación de Apuntes de la Cátedra de Derecho Procesal 
Penal del Dr. Pedro Hernández Silva. México. 1976. 
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CJ\PITUl.O CUl1R'l'O 

/\nter; de ümpc;r.ar est<~ ült: Ílt\() Capitulo, me ns necesario-

explicar el por quó lo he inclufdo: 6nto en qua si empro he pen 

sudo y estoy convencido do que Prnncosco Cnrnelutti ae uno de-

los m~s grandes conocedores del Derecho, poro siendo también -

uno do los ,Juristas que hacen poemas del mismo y teniendo un -

estilo (mico on la forma d1~ trn.t.:irlo. 

Por eso si alguna cita ha de tener este ültimo capitulo, 

solamente seri la siguiente: 

Francesco Carnelutti 

cuestiones sobre el Derecho Procesal 

Colecci6n Ciencias del Proceso 

Tomos I, II y III .. 
Italia 1930. 

Si hay una figura ambigua en el proceso penal y civil,-

es el Ministerio Público. Cuando Carnelutti comenzó a ocuparse 

de él, en los primeros intentos de sistematización del derecho 

procesal, su ambiguedad lo impresíon6 a tal punto, que le ve--

n1.a a la mente la cuadratura del circulo: " ¿no es como reducir 
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un circulo a un cuadro, construir una parte imparcial?" (40) ,-

él, a lo 1nenob u•1plicita."t1cnte, una pt11.·tc pf1blica •:.n oposición-

a 1<1 parte-; privildi1 r:orno el ut1·), ,ll ;1ni.gnarle un puer.to innomJ. 

nado entre el JUóZ con nue auxiliares y las partes, terminan -

por reconocerle, procisilmontc, <iqucllu ambhJUa naturaleza de -

la cual ha tomado (;J. punto de pürt ida para os ta meditación. 

Pero la ambiguod<ld " lno es do la parte misma, antes --

que del mir.isterio público? " 

L69icamente, algo es parto en cuanto es y no es, Ser y-

no sur: l puede darse mayor ambl.guedad ? 

Y precisamente en el p~oceso penal se desarrolla esta -

arnbiguedad fundamental. 

Varias veces, aquí. y all&, "ha aludido a la importancia 

que tiene para la concepción de la vida", o digé\moslo también-

para la filosofia, que a los hombres se los considere como Pª.!. 

te. Somos precisamente nosotros, los juristas, quienes debemos 

situarnos en este punto de vista¡ y no hace falta otra cosa p~ 

ra comprender que preparación sea el derecho para la f ilosofta 

(40) Francesco Carnelutti. Cuestiones sobre el Derecho Proce-
sal. Colección Ciencias del Proceso. Tomo I. Italia 1930. 
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o an otras palabras, de donde provenga ol pi1rontosco ontre f i~ 

loaof1a y derecho, a los hombres se los ve opcra.r como partes, 

pero con mayor claridad en el derecho procnaal; y ello ocurre

as1 porque en el contrato, cuando se ponen de acuerdo, su par

cialidad se vela, ya que no desaparece propiamente, mientras -

que ·en el proceso, cuando se combaten, la 0posici6n, que as el 

carácter de las partes, resalta a plena luz. 

A medida qua los estudios del proceso han sido profundi 

zados, el concepto de pilrte ha venido descubriendo su c1mbü1ue

dad, es decir, ol dualismo por el que resulta pP.rturbado. l~l' -

otro tiempo, parte se decia por los civilistas o por los proc,& 

salistas con un significado distinto: aquellos consideraban la 

parte como el sujeto de un interés, éstos como el sujeto de un 

poder: de ello se extrajeron dos conceptos, uno sustancial y -

otro formal, los cuales se igno~ab&n recíprocamente, el roismo

CHIOVENDA, que ha dado el impulso decisivo a la profundización 

de los estudios procesales en Italia, "cre1a que en el proceso 

que no se deb1a hablar de parte sino con aquel segundo signifj. 

cado". Pero, llegados a cierto punto, la situación madur6 para 

que alguien pudiese ver que el dualismo estaba en la parte mi~ 

ma, no entre el derecho material y el' derecho procesal: no ya

en el uno o en el otro terreno, no se presenta la parte con -

dos caracteres.distintos, sino que en cada uno de ellos tiene-
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a la vez el uno y el otro carActer apareciendo, seqfm el lado-

dnscle donde se le mira, sujeto de un inter~e o au)eto de un P.2 

der. Son loa napectos ~ue hasta cierto punto, ha d~finido ~omo 

pasivo y activo: la parte, al mi81&0 tiempo, padece y acttía. 

Es un admirable dispositivo de la naturaleza éste, en -

virtud del cual el aujeto del inter6s ea el inAa id6neo para el 

ejercicio de ciertos poderos¡ o en filtimo anAliei•, en virtud-

del cual la guerra sirve para la paz: y en cuanto el mecaniS1110 

jurtdico se construya con inteligencia, •iquiendo el ejemplo -

de la naturaleza, de ello derivan las formas de descentraliza-

ci6n de la tendencia a superarse, propia en general de la par-

te, y en especial del hombre, que es la parte que meno• •opor-

ta su pa.t"cialidad. 

La ambiguedad propia de la parte, situada entre el int,2 

rés y el poder, es pues, si qien se mira, un aer m&• que lo --

que es: de hecho, el poder es, de suyo propio del E•tado, que-

responde a la idea del todo en comparaci6n con la parte: y en-

cuanto a la parte le es concedido, hace de ella m!s de lo que-

es. Contraponiendo los jueces a las partes, se le ocurri6 a -
' 

Carnelutti en una ocasi,6n decir: "partes nascunur, judices 

fiunt" (las partes nacen, los jueces se hacen) (41). 

(41) Francesco carnelutti. Cuestiones sobre el Derecho Proce-
sal. Colección Ciencias del Proceso. Tomo III. Italia 1930. 
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La posici6n de parte, quer1a decir, ea independiente, y 

a 1,1 de jue:: es dt~pcndionte dol Estado. En una palabra, 1u pax. 

to os ni\t:ural, ol :juez ea artificial. Por eso la parte precede 

al JLH'Z in rerum natura. El poder do la parte os un posterius-

x:1.rnpocto del interés: ae atribuye el poder al interfls, nó vic!, 

versa. 

Si el Ministerio Ptiblico ea una parte, lo ea ••. al re--

v6s, y esta ea, precisamente, su ambiguedad. A la parte priva-

da el poder le deriva del inter6s: al Ministerio P6blico el i.n 

terAa le deriva del poder,Carnelutti ha dicho hace poco, estaa 

cosas cuando dijo que "el Ministerio Pfil>lico es una parte art1 

ficial" "Cuando daba lecciones de derecho procesal penal, una-

de las cosna que mejor conseguta hacer comprender, era la 9en_2 

raci6n del Ministerio P6blico a partir del juez, y la del de--

fensor a partir del imputado: van el uno hacia el otro partie.n 

do de polos opuestos, y deben encontrarse, pero todav1a no se-

han encontrado. El Ministerio Público ea un juez que ae hace -

parte. Por eso, en vez de ser una parte que sube, es un juez -

que baja". (42) 

No sé si he conseguido expresar la idea; pero en fin de 

cuentas, si la ambiquedad de la parte ea la de ser mAs de lo -

(42) Francesco Carnelutti. Cuestiones sobre el Derecho Proce-
aal. Colección Ciencias del Proceso. Tomo II. Italia 1930. 
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que os, la ambiguedad del Ministerio Pftblico f.!o 1.4 c.!e Hr .e---

nos de lo qtrn es. 

la parte ? 

Aqui <~s preciso hacerse cargo de las relaciones entre -

duda y juicio, Relaciones tan ontrecruz.adan e intrincada.a. que 

es dificil verlilo con claridad. Sin c-JUbargo, las palabras ofrj! 
; 

cen su ayuda, insiste en la ra1z CClfllún de "ius y iudici\m• que 

ha dado ocasi6n a una polémica entre CARNELl!I'TI Y DEVOTO, y 8.2 

brc la idea de uni6n y di~ unidad que a ella se vincula. 

Desde otro punto de vista, ea manifiesto el parentesco-

de debium con duo. El juicio une¡ la duda sepára. 

En el pli1.no lógico. C$ necesario comprender que el uno-

supone el dos, no viceversa. ~ste ha sido una de las roAs vivas 

sorpresas que le han reservado los Dialoghi con Franceaco 1 "pj! 

ro a partir de entonces se ha convencido de ello cada vez·~s". 

(43). Uno expresa la unidad; pero la unidad, acto de unir. su-

pone algo que pueda se:r:; uni.do. El simbolo de la unidad es la -

(43) Francesco Carnelutti. Cuestiones sobre el Derecho Proce·
sal. Colec~i6n Ciencias del Proceso. Tano I!, Italia -
1930. 
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.U.nea, no al punto. El punto no tiono cantidad, La linea, pr.Q. 

pinmcnte, une dos punt.on. 

En el pl<tno hi.nt6ri.co, a su ve;:., iw lle<Ji.I al juicio 

desde la duda, no a In dud"'l partiendo dol juicio. 

Antes dr~ juzg<1r, ''<:l r;Í. }'el no <;:ontiondcn en nu monte", 

la contienda ccS<.1 cuando ha juzgado. ''Dubita fortiter" debe-

da sor la divisa del juoz, si fuono lícito parafrasear a - -

fol\rtín I.1.1tero. La r..ey dosconfía del Juoz que no ha dudado. 

Por desgracia, ea máa difícil do lo que ee cree al du

dar. Loa dos enemigos do la duda oc denominan "IGNORANCIA" y

" SOBERBIA", en el supuesto de que astan dos no sean una sola

cosa. Quien menos sabe, menos ducl1: pero os tan difí.cil saber. 

Re aquí por qué en el proceso debe ser personificada -

la duda. A ello provee el duelo. También duellum, como dubium, 

deriva de duo (dos), lan partes sirven para ello en el proceso: 

combatirse entre ellas. El duelo ee el contradictorio. La paE 

cialidad se la dinfruta p:!.ra poderla su¡xirar. Pero no todos -

los procesos son procesos de pc~rtes. Aquí aflora la diferen-

cia entre proceso contencioso y proceso voluntari.o, o en otras 

palabras, proceso con litis y proceso sin litis. También éste 

es un tema sobre el cual las ideas se van aclarando poco a -

poco. ya a estos dos términos se vinculan aquellos dos tipos-
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eatructuralee que ae denominan proceao diepoaitiV't'I y proc••o-

inquisitivo. Proceso inquisitivo quiere decir aquel ea q .. •l 

juez puede obrar por s[, pero el poder obrar por s[ es jurLdl 

co, no práctico, en el papel no on la realidadr ju{di~e 

el juez no astá ligado a las ?\rtee; pero prácticll1DE!nte nece-

sita do ellas. De aquí el nexo entro ptoc:ellO inqulalti.vo y a! 

nisterio público. cuando no exieton natu.ral.-ente lAa dos par-

tes, hay que fabricarlas. "El ministerio público e• una parta 

fabricada". (44) 

Este supuesto, sólo falta lnsistir en el carácter vo--

luntario de proceso penal. con un cierto tramjo, su pena..,.. -

miento ha encontrado aquí au ubi conaiatam (donde afi.J:llar .. )~ 

No debe•parecer extrano que la tesis por 'l sostenida en las-

"IAzioni sul processo penale" no haya llamado todllv{a la atal! 

ci6n de los estudiosos, por lo menos a quien conoce el lento-

caminar de las ideas y la desdichada condición de loa eat~- -

dios en este sector. 

Por eso es recomendable, se atesore sobre esta materia. 

Por eso, porque es un proceso voluntario, al proceso penal l• 

es indispensable el Mi~isterio Público. Mejor que del proceso 

(44) Francesco carnelutti. Ct1estiones sobre el Derecho Proce
sal. Colec~i6n ciencias del Proceso. Tomo I. Italla 1930. 



70 

penal, el Ministerio Público oa una figura característica del 

proceso voluntario, civil o penal. 

Hay todavía excesiva confusi6n en la ciencia del proc_2 

so penal, o mejor en la dol proceso voluntario, para que el -

ministerio público haya podido encontrar su puesto. A au ambJ:. 

guedad correspondo, on la expoaici6n científica, un desequil! 

brio, del cual preciso ea hacerse cargo y al cual se impone -

poner fin. 

Por una parte, colocándolo entre las partes, sin darse 

cuenta de la "ratio distinguendi" entre parte y parte, se le

atribuyen poderes que son propios de la parte verdadera y pr_e 

pia, de la parte natural. 

Por otra, colocándolo ,entre los magistrados, sin darse 

cuenta de la· ratio distinguendi entre magistrado y magistrado, 

se le imponen deberes que no convienen a su oficio. 

"Por eso, poner al ministerio público en su lugar, es

verdaderamente una de las nás urgentes necesidades de la re-

forma erocesal" • 

Diriaae, al leer el c6digo de procedimiento penal, as! 

como casi todos nuestros tratados, que el ministerio público

eetá creado para ejercer la acci6n penal. 
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"El cree, en cambio, llegada la hora de afi..rmr que la 

acci6n penal, entendida como un poder, y más aún como un po--

dar exclusivo del ministerio público, es una superatici6n. ra 

superstici6n es el ne procedat iudex ex officio extendido del 

proceso civil al proceso penal". (45) 

Que el juez no pueda IDOVerse sin ser a ello reqgerido-

por la ¡nrte, supone en ésta un poder de disposici6n en orden 

a la llamada relaci6n sustancia, que el ministerio p6blico no 

tiene ya, En el plano de la 16gica jurídica, la acci6n no - -

puede ser ~s que un derocho subjetivo y el derecho no puede-

ser un deber. El derecho subjetivo es esencialmente un poder-

de comando remitido al interesado; derecho subjetivo y deain-

terés repugnan entre st. Pero el ministerio público es ttpic!. 

mente desinteresado. Por eso, que el ministerio plíblico deba, 

~s bien que pueda, actuar frente a la noticia crililinis res--

ponde al desarrollo 16gico del instituto. Pero cuando la ac--

ci6n de derecho pasa a ser un deber, no ea ya acci6n, en el -

sentido que se dá a esta palabra en la teoda procesal, 11na -

vez que el ministerio público no dispone de la acción ¿que se 

hace de ella? carnelutti ha terminado por considerarlo •una -

especie de órgano de clasificación de las noticias de loa de-

(45) Francesco carnelutti. cuestiones sobre el Derecho Proc ... 
sal. Colec~i6n Ciencias del Proceso. Tomo II. Italia - -
1930. 
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litos. Desde el momento en quo el proceso penal, habida la n_g 

ticia del delito, debo hacerso. ¿qu6 necesidad tiene el juez-

del permiso del ministerio público?" (46). 

En otras legislaciones tan lejos está do necesitar de-

61, que el pretor lo puede iniciar por s! mismo, Que para ex-

plicar ese poder lo puede hallar recurriendo a la doctrina a-

la figura de un magistrado bifronto, mitad juez y mitad mini,! 

terio público, es un episodio característico de la viscosidad 

de los conceptos, por no decir de los errores. El pretor no -

ee un juez a la vez que un ministerio público, ni ejerce si--

multáneamente la acci6n y el juicio; es, simplemente, un juez 

que juzqa ex officio, carnelutti se pregunta 11 ¿qu6 misteriosa 

raz6n tiene para que el pretor pueda hacerlo así, y no el - -

juez instructor." 

un error opuesto es el de encomendar al ministerio pú-

blico la inetrucci6n sumaria. ra instrucci6n swnaria es 16gi-

ca en manos del pretor; en manos del ministerio público, es -

un contrasentido. r.a instrucción es oficio de juez, no de pa_;: 

te. Que el ministerio público opere como parte en la instruc-

ci6n forinal y como juez en la instrucción swnaria, lleva al -

colmo la incoherencia. 

(46) Francesco carnelutti. Cuestiones sobre el Derecho Proce
sal. Colección ciencias del Proceso. Tomo I. Italia 1930. 
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De la cual so ha hacho cargo ol mioma .legislador cuan-

do, tambi.61\ on la i.nnlrucción ~1umarü1, ha dispuosto l« i.ntor-

venci.6n del juc;:. ¡:i<:na la abaolt1ci.6n; poro entonces, ¿por qué-

no t<imbión on el c<1no opuesto?. f;i. r>c dijoso quo en el cni:io -

opuesto debo intervenir ~1 juez en <.:l llüh1t;o un olvidaría que 

el debato Cli i'il de por ' Sl, mucho 1:1:\~; •1t.\O l<i inf;t:rucci6n, una-

pana; y la cautela del rocnvfo a juicio no dol.x~ ser deocuidil.-

da en ningún caao. Se ilustra aquí el máxi..mo valor de la son-

tencia instructoria que, en au opini.ón, "no ha sido todavia -

suficientemente apreciado en los estudios acerca del proceso-

panal"~ (47) Bajo esta aspecto, hay que comprender que la av~ 

riguaci6n previa, no ne agota on la búsqueda de las pruebas,-

sino que debe oxtendarso a la valoraci6n de ella, lo cual po_!! 

tula en el instructor la imparcialidad de juez, no la parciaJ.! 

dad da la parte. 

Aquí, para sistcrnati~Ar la posición del ministerio pú-

blico, se presenta el problema de la instrucci6n, el cual 1 y-

no sólo en lo que atañe a di.cha posición, no está todavía re-

suelto satisfactoriamente en el ordenamiento actual. 

También para su solución se necesitan ideas más claras 

(47) Francesco carnelutti. cuestiones sobre el Derecho Proce
sal. Colección ciencias del Proceso. Tomo II. Italia - -
1930. 
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que las expuestas hasta ahora por los cultorea, del proceao.-

Lo que debe aclararse es que la inatrucci6n, así como el de~ 

te, es ante todo fllnci6n de Juez, no de plrte. A lus ¡»rtos -

compete, a lo más, una funci6n accesoria; y una parte as t:aa-

bián el ministerio público. ta instrucci6n es oficio del ina-

tructor, y el instructor deba ser un juez. Que en la in•truc-

ci6n, como en el debate, operen junto al juez, más bien que -

ante el juez, tambi6n las partos, puede ser oportuno o no, ª.! 

gún el ambiente hist6rico al cual se refiera ol ordenaaiento. 

En otros términos adoptar para la instrucci6n eHtipo acu•t.2 

rio, es cuesti6n que debe resolverse con mucha cautela. Pero-

está fuera de duda, que, si el ministerio público ha de inte¿ 

.venir en la averiguaci6n previa, su figura no debe sor la de-

quien instruye, sino la de quien ayuda a instruir. 

Tampoco en el debate está en su puesto el ministerio -

público, según el ré<.Ji.men vfgente, o tal vez seqlin la coeti.m-

bre. IA ley que el ministerio pliblico pronuncia "•u• requisi• 

torias". Literalmente la requisitoria ea un requerimiento: -

¿requerimiento de qué, si no. de la condena o de la absoluci6n? 

En el uso, de todos modos, la requisitoria significa -. 
el discurso del ministerio público; an t6:r:minos ~. e.xactoe;-

la "manifestación de su juicio". De ordinario la e•tructura -

de la requisitoria es la misma de la sentencia, en el sentido 
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de C}llO ee forma la motivaci6n y la conclusión: la conclusi6n -

incluso, se considera la parte más importante de ella, al pun-

to de que a menudo, an los procesos menos gravea, el ministe--

rio público no motiva, pero nunca deja de concluir. Este es el 

residuo de la concepción del ministerio público como titular -

de la acci6n penal; pero ya no dispone él de ella en modo alqy_ 

no, y menos todav1a en el debate. Tan es as1, que al juez pue-

de condenar aunque el ministerio p(lblico le haya requerido la-

absolución, (principio de buena fé). 

La verdad es que fuera del caso en que la demanda del -

efecto jur1dico sea necesaria para que el juez pronuncie, el 

oficio de las partes en la tase del debate, o de la discusión, 

como se ~uiera decir, es precisa y línicamente la de exponer --

las razones. Para sacar las concluaionea, •• el juez quien de-

be pensar. 

Parece natural, sin embargo, que piense en ello tambi6n 

la parte. Pero aqut está el error. La conclu•i6n no puede rae--

nos de implicar un balance de las razones. En otros términos,-

al concluir, la parte no pued'e menos detratar de no ••r parta, 

es decir, de ser imparcial: en una palabra, de transformarse en 

juez. Lo cual, a lo menos si se hace sinceramente, debilita 1u 

obra de parte. Ahora bien, aquello de que el juez tiene princ! 

palmente necesidad en la discusi6n, es que la parte sea parte: 
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en una palabra, tienen nece•idad de su parcialidad. 

Aqu1 vuelve a aflorar la idea de la duda y al mismo - -

tiempo la dol duelo. El ministerio público, si hace de juez, -

en vez de hacer de parte, traicionn A su oficio; pero para ha-

cer de parte, debe ser exonerado do la responsabilidad de la -

concluaiOn. 

El esquema ideal do la discusión ea éste: el ministerio 

p6blico expone las razones de la acusación y el defensor las -

de la defensa, sin preocuparse, ni el uno ni el otro, de con--

tra pesarlas. El resultado de su duelo debe ser la duda: nada-

ral• gue eeo. Haciéndolo as1, se asemejan al cilllleesino que ara-. 

ql campo, lo siembra, lo allana, lo abona. "Sólo cultivando la 

dy<Sa re1ulta oosible que gerpiine el juicio", (48) 

Naturalmente, de ello surge la existencia de la igual--

dad entre, ministerio p<iblico y defensor, en la cual se funda-

el equilibrio del proceso penal. 

Precisamente, porque vienen de posiciones opuestas, to-

da vez que el ministerio pfiblico se separa del juez, que estA-

en lo alto, y el defensor del imputado, que está abajo, no de-

(48) Francesco Carnelutti. Cuestiones sobre el Derecho Proce-
aal, Colección Ciencias del Proceso. Tomo II, Italia - --
1930. ,, .. • .. ··;· , .. ,,"" 
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be maravillarse de que no •é hayan encontrado todavia. La• tue.1: 

zas de la 16gica operan ciertamente sobre la historia; pero a -

causa de la miseria humana, encuentra resistencias que retardan 

su acción. Un estudio aobre loa caainoa recorridos por el uno y 

por el otro de dichos sujetos del proce•o, as1 como de loa obs

táculos encontrados en su inconsciente aproximación, seria útil 

y hasta provechoso hacer. 

Si en la reforma del proceso penal, cuya urqencia •• ya

profunda y ampliamente sentida, no no• hacemos car90 de ello, -

faltar~ una de las orientaciones m&s se9uras. Mientras el espe_s 

tador de un proceso penal no se escandalice de que el mini1t1-

rio p(Jbli92 e1t6 arri)MI, 11 lado del iue1, v el dtftotor •bftio, 

al lado del i,mputado, no ae habrá creado el ambiente propicio -

para una verdadera civilización penal. 

Es incueationable que pada leqialaci6n le d6 un perfil -

al ministerio pllblico, y en n~eatro pa1s el articulo 21•. Cona

titucional le d! su base, que después tOlll& forma ~n la Ley 9rgl 

nica de esta inatituci6n; de conformidad con nuestra le9itla

ci6n el mini•terio pQblico tiene caracter1atica• •ingulare1 e -

importantes que ya se~afamos en uno de los capttulos de ••te -

trabajo, la impreac.indibilidad, irresponaabilidad como inttitu

ci6n y la buena f6 de su proceder conaideraao• que aon 1• baae

de la actuaci6n de esta instituci6n en el pa1s. 
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Sabemos que es impreacíndible porque sin l!l ~o podria -

ontrablaruo la cantracci6n en el proceso penal y encontrar la-

verdad hist6ri.ca que es el af~n de este ya munci.onado proceso-

Penal, sin su intervenci6n oportuna no podria contarse con ese 

caudal que implica el recoger lan huellas del delito que ha- -

br5n da servir para reconstruir la historia en el proceso, sin 

él no estar~ reprcacnt,1da la sociedad en el proceso y no olv.i 

demos quo tanto forman parte de la sociedad el ofendido como -

el imputado, nos resistimos a nombrarlo parte en el proceso --

porque sua actuaciones son muy sui-gencris, mejor nos adheri--

mas al pensamiento del maestro Pedro llornández Silva (49), de-

llamarlo sujeto procesal pero entendiendo esta gran importan--

cia para lo.s fines del proceso y que son fundamentalmente en--

contrar la verdad hist6rica da la conducta humana para resta--

blecer el orden social cuando 6ste ha sufrido quebranto. 

(49) Recopilaci6n,de Apuntes de la Cátedra de Derecho Procesal 
Penal de'l·Dr. Pedro Hernández Silva. 1976. 
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1.- rn pesquisidor os uno de los primcron antecedentes 

del Minintorio Público en ol dorocho in<linno, no tiene ubica

ción prccir.a dentro del complicado r.;ist:croo que regía on osos

ticmpo;;,, ya que ol ci.lrgo de 6:,tc no Cfit;:i dctcnninado por la -

ley, pero por las funciones que dc1;cmpcilab<i ora un Eunciona-

rio tipico de un r;i_i,tema de enjuiciamiento inquisitorial, ca

racterizado por el podor omnímodo del juez para lit investiga

ción de lor. dcli.ton unte lu prcncntación de nlguna denuncia -

o querella. Ll importancia que tenia so infiere do la confia.n 

1.a que st> le otorgaba en inv1~stigaci.onea confidenciales para

el Gobierno y enviado especial on asuntos de í.ndola secreta. 

2 .- En la Consti tuc i6n de Apatzingán, en la constitu-

c ión de 1824, on lu. Ley de ,Jurados criminales de 1869 expedi

da por el Presidente de la República, Lic. Benito Juárez, en

el código ele Procedimientos Penales para el D.F. de 1880 y en 

el código de Procedimientos Penales para el D.F. de 1894, no

hubo creación de nuevo derecho para la instituci6n de Minist_!! 

rio Público, conservando ~sí la tendencia española. Fué hasta 

la Ley Orgánica del Ministerio Público del 12 de septiembre -

de 1903 cuando se logró un avance en relación a la ya mencio

nada institución del Ministerio Público. El Presidente Porfi-
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rio otaz en su informe ante al Congreso rendido el 24 de no-

viembro de 1903 fuo quien perfiló claramente las caracter1stl 

cas que en México tomó el Minisotorio Público, al sei'lalar que 

uno de los principales objetivos do la ley a que en ese info~ 

me se refería, era definir el carácter especial que comete a

osta institución prescindiendo del concepto en que ae lo había 

tenido siempre, de auxiliar de la Administraci6n de justicia,

'Ja. que es el representante do la sociedad ante loa tribunales 

para reclamar el cumplimiento de la Ley y el restablecimiento 

del orden social cuando este ha sufrido quebranto. 

3 .- El Ministerio Público en el derecho positivo J'lle>CÍC.! 

no, es una inatituci6n de representaci6n social que actúa de

acuerdo 'con sus funciones, principios y caracter!sticas que· 

lo rigen, y que de acuerdo con el arttculo 21 Conatitucional" 

es el único que puede perseguir los delitos, con la Polic!a • 

Judicial bajo sus órdenes, recaba los elementos necesario• ~ 

ra la comprobllci6n de la existencia del delito y la pr••w1ta .. 

responsabilidad de una persona cuando ha sido senalada como -

responsable. Pero con•ideramos que la mentalidad de quien re

presenta a la instituci6n ha deformado su escencia, ya que -

siempre quiere hallar culpables, desentendiendo que lo que 4!, 

ben buscar es la verdad hist6rica de los hechos que se le de

nuncian. 
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4.- El Ministerio Público tiene dos actividades dife-

rentes en el proceso penal, la primera, cuando en la avcrigu~ 

ci6n previa actúa como autoridad dándole una estimaci6n a las 

pruebas aportad..~s on l~ averiguaci6n y teniendo el monopolio

r'lc ,'.' r~··~~;,1:::1:::i6n del cjcr,~i..::i.o de la acci6n procesal penal y 

la segunda, cuando hecha la consignaci6n deja do ser autoridad 

para convertirse en sujeto procesal, aqui ya no va a ordenar, 

sino va a pedir, carnelutti lo defini6 alguna voz asi1 

"En un principio es más de lo que debe ser", porque en 

la averi9uaci6n previa es una autoridad, no pide, _ordena, y

valora todas las prubeas aportadas en este momento procesal,

"para despu6s convertirse en menos de lo que es", ya que una

vez pasada la consignaci6n ya no ordena, sino pide convirtié.u 

dose en un sujeto procesal necesario para la contradicci6n. 

5.- El Ministerio Público es una de las partes proceS! 

les más ambiguas y sui-generis en el proceso penal, ya que no 

reúne las características de parte, por ello el maestro HerMn_ 

dez Silva la considera simpleaehte como sujeto procesal con -

las múltiples funciones que realiza. 

6.- Para ubicar al Ministerio Público debemos decir -

que debe siempre conservar au jerarqu!a, ya que al intervenir 

en el proceso su figura debe ser de quien ayuda a instruir no 
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de quien instruye, no sor un Juez que se transforme en parte, 

sino que el inter6• •ocial le derive el poder nece .. rlo • - -

igual on todo el procedimiento penil 1, para poder llevar a c.! 

bo una verdadera representaci6n por el inter6s social. 

;¡ 
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